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En el desarrollo de esta ir~restigación se abordaron las ca

rs.ct er"listicas '9rincinales del Instituto ¡,:exicano del Seguro 

Social, !Jartiendo 6-e la hi-pótesis cen"tral de o_ue su estruc

tura médico-administrativa, :unciones ;' servici.::>s, 2.SÍ coc·:> 

l'<-s condiciones ~8.ra su acceso están ordenadas y jerar<:'.ui-

:;adas princi-oa.1.mente en torno al ":tiesgo de ·i:rabajo"; ;:csí 

COF-!O que la. :fu..."lción básica de la. seguridad social: reducir 

lo3 e.esto::: d.e le fuer..z2. de tra.b?.jo·, ~e cun:(.nle en el .B.segv.

ra~iento del pro~io riesgo. 

a) una ueriocii~ación de ls.s situacio::-_es históricas y ele las 

conciicio!-:es econó.mic.~s y soci8..les en l·~s que surge _:{ d.es:;:.-

rro::'..la. el sister:l&. de segvric1o.d socL0_l er:. :.:éxico; 

b) ~ne recanitulación de las nrinci~a.les leyes y 9royectos 

é.e 1eysobre r:i.e::gos ~r ac ... :l.1~e:.-~-t=:: :-;:.. t:"'e.!:):?j0 . .-:., ?rinc:i.nios de 

este siglo, :;r su com:_::are.cióri_ co:l. las leyes del .1¡, . .J~; 

:ninistrativa; 

CO::-"-~ici:>::i.es t;;ener?tle2 del desarrollo del ce.:pit·::..lisrr.o; 

e) ~l esn,ue:na de tr2.bE.;j,J ,..t-i;;iliz~.d:J !)r'-r2.. el es:;uüio de la s;:;.

lud de los trab2.j::u3..o.r."l.:::; :::.. ys,::-tir del. riesga de 'tr~1~bs.~o; 

f') ~·'l. :ua...viera de conclusión,. refle:<iones S·J brE: el. si:=te;r~1. de 

s .~¿urid.ad soc ia.l en Eéxico. 
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El estudio de un organismo de 12 importancia del Insti-cuto 

t.:exicano del Seguro Social. y específicamente en cuanto a los 

servicios que preota pa.ra 1.a ateric:i,6n de l.os riesgos de tra

bajo, debe insertars~ en un marco concep

tual !!Ue defina, ,irimero, qué es e-1. !)roces o sal.ud-enferme

dad; segundo, corr.o dicho proceso se inscri·oe en una fornía

ción social. específica y_ tercero como los distin-cos grupos 

o el.ases social.es enferman y tienen acceso a los serYicios 

de salud de una mane¡ra desigi.~al. 

La conce.:;tu.ali?.ación cie la salud· del homtre puede se::: abor

dada desde varios puntos de vista: d~sde ao.uellos oue ~lra

-ce,uleü a:;.:-::lice.:rl'.l cono una manifes-cación estrictamente ·bio

l6gice., donc-1e se trata é e buscar <;.l. o a los ele:::en-co:s _,;¿¡;;;.:;~ 

lógicos portadores de l?.. enfer:,:ed8.d r-ar:t s.islarL:is y comba

tirlos; o los í!Ue ven la~ c.susas C:e 13. na.tología en un am

biente insalubre donde se desarroll3 és-ca y pr~none, en con-

~ ecuencia, W1 sancamit?.nto del tlabitat. 

'rambien exisi:;e uns. -prouuesta conce-i:.tue.l, conocida cooo 

biol.ógico-socisl-histórica, oue sintetiza. en las condicio

::les .rr:e.teriales de vida al conju."l.tc de condicion'3.ntes ::-.istó

ric:o;.s, :::;:::zi?.lPs, -colíticas y econórnicai;;, cot::?.o las c:?..usas ul-

'ti:nc.s y efectiv::!.s del :nod.o de en.Ler;nar. 

Sera ésta Últim.3. la utilizad8. r-2r:<. l8. ""resente investigo;.ci.ón. 

Sus características generales son las siguientes: 

Prouone el. estudie- <:1e1. ,.,roceso salud.-en:fermed~'ú como un pro

ceso dinámico y dialéctico, en el cu3.l ci.ebe considerarsE: al 

nombre primariamente como ul'.'_ ~er i!°l.c»,e!:"so en '-l11 conjun-co d.e 

relaciones social.es de -producción de l3s cu::::.l;;s 0.e,:ienó.e, en 

ultimo caso, la manera concreta 6.e enfermar, accidentarse o 

:norir. Esto en realidad es así pu.esto (1_Ue c:.l :.tbicar a la 
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enfc::~n1edad C·jr!'l'.J un resultado de las· pr·:>piaE relacio::.es so

ciales, se revel~ como un fenómeno social específico, y d.e

ja de eer entenüid&. sionler:<e:~te como un hecho biológico o 

y~1.--vológico e ... isl:=.do, dad.o q'....te el il.omOre, el se1· social !='·Or 

=.ntonoma::ia, :to vive aisl.?do. 

De lo ::mt-arior se sigue oue, como la.s dií~erent=es t·ormaE C.e 

enferm:,r dependen o están suborC.inadas al conju...'1.oo de rela-

cienes sociales de nroducción, el elemento de ter ... 

mingnte para el estudio de l~ salud de~a ser la ca~egoría 

de clase soci~l. 

En este contexto, 1:'?..~=.. el estu..dio ·:!e l.:>s a.ccicien:r;es :; ~i~s-

incapacidad, evc., !12.brá 0ue e~co:n:tra.z· ~us ca:: .. 1s;..::.= tll-ci:L!;:;:.~ 

en les conó.iciu~es !:istóri.c;.s concre"'G:::...s e~::.. c.¡_¡e 2e ":":re.;: -::.::~an, 

cue, como un!i organizaci6n científico-t:écn.ic~, S'?-re~=- ;-::;.

~rones ~atológ1cos ss~ecíficos. 

En efecto, "~ •. Otro as:!ecto L!lportante del ~~ocesQ :::aluG.-

enfermedad se rsfiere al ar:ibiente labor~l. -'::r.. 10:.s socieda-

·des capitalistas, los emnrees.rios buscon ,~ue ·1::i. fuerza .je 

trabajo '9roduzcE &.l ~J'x·i!?1o _pa.ra ,obtener la m~yor gan~ci2-. 

Esto, aun:s..do e.. las condiciones a::1bient:::.les en loe l1..1.gc:t·es de 

trate.jo, ~e traduce en é..eterioro e:-:1vejecimi.er1-to !Jrecoz, en

Ierraeós.ie~ ocu~acionales y ~r: lesiones inv<:i.lidantes -para 

los trabajadores • 

. ~s-¡;e fenÓ::!er..o se ma...riifiesta C.e rr..anera desi.~a.1 entre a·c.reros 

éi.e :::: ectores ~: ra.=-~s pr0duct i v~s s egi.Í..""1. la.=. cond.ic iones ~éc-.:_ 
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--nicas de producción y eJ .<;.'.:'.a-"_'J de organización <5.e los 

trabajadores" 1 

Por oi;ro la.do, es necesario hacer !).incapié en l::is caracterís

ticas f:enera.l-es de los organis:nos de salud depenó.ieni:es y 1 o 

organizados por el 6st ?.do, para enmarcar 12. verdaá.era f'un-

ción c...e las instituciones de se§:.Arida.d svcifl.l. 

En el ~lano institucional se ruede dividir en dos grupos las 

:formas de acceso a los servici·:>S médicos: la Salubridad y 

.Asistencia Social, y la Seeuridad Social. c;n el caso de ií:é

xico, el Sistema i·l2.ciona.l de S2.lud de:fine los ámbitos ó.e rar

tici~ación estatal de la siguiente manera: 

" La ss.lubridad atiende toó.os los nroclema:c cue reb:<san el 

nivel L~dividual y oue requieren, ~ar~ su solución, accio

nes orf'~mizadas del dominio colectivo con objeto de promo

ver, proteger, fomentar y restablecer la s3lud. d·e la co:nu-

nidad, elevar el nivel de bienestar y prolon.ga.r la vida hu-

mana." 2 

Se propone alcanzar estos objetivos a través de una serie de 

acciones dirigidas a U..."18 noblaci6n a·cierta, que v·s.n ó.esde el 

control de las enfermed2.ties transmisibleos; L>J.-.restigaciones 

er.idemiológica.s; educación ;iara la salud; control a e alimen-

tos y fármacos; etc. Las ~cciones de la ~sistencia ~ocisl 

están estrechamente ligadas con las de la Salubr.idud en la 

medida en a_ue se orientan nor diversss C.er.:m.ndegs que van 

desde mecanismos de auxilio a indigentes y C.esvaliuos (reha

bilita.c:ión física y !:lent'.3._l, dormitorios, etc) hasta servi

cios médicos y hospitalarios par~ la noblacidn desempleada. 

" L°" Asistencia Social incli.tye no sola:nente di±"ereni:es ti

"Dos de •asilo' destinados al lurrrnenT'roleturi'Ota.O sino tam--

bien, y cada irez en mayor grado, 1.::--1. atenci5n :nédica, a.nnnue 



é2. t-;:. es eE~..:or4.d ica :r el.e ;:..:r:. ja cé:.liC:..; d en sus co:;::ienzos. !!.n 

::=or su. ~3.r.te lo$ servicio:::-. de seguriC.<..::.d soci?l esv.?-11 orier ... ~á-

d:~s a U-.""13. noblación derechon:::.bien"te es"?ecí±"ica: loe Gst~la-

ria.O.os. Sus ·ct ... r8..cterí.$"ticas y fu...Ylcio!'?.es son:· 
.. l. 

e2 un s ervici.'.) 

Social, cie acuerdo con :!.a le?:.qu.e lo rige, 

púclico O.ese en"tr<>.lizado, autSnomo, con· adL~i-

I.·-:t -~-sistenciA.. ::s,Jcial es '.L"""la de-:;enó.e11ci.e. direct:;;.~ del pocer 

r-.ública. 

¿. Lu s recu.rs o~ econSmicos r1ar2_ .fLvi:-:::.1.c i:.:..r ..:l ~ eg-o..l.ro 5 oc_i:;tl 

los ~rabajadore~ y le contr~b~c~5~ ~el ~s~~ao. 

L~~- .. .:....sistenci2. Social se sos-ciene c...,n :_.Js rec:..~sos Ca l::-. ::u-

ciencia z·úClics. con L"'lgresos ':'_t:.e ~i:"ovistie:r:. r2e u-:;i.l~c..:...·.·le~ e 

micas. 

3. ,,;i Seguro Social se circt.L-i.scribe a l8. pocl2.ción ass.laria

. U.a :r a sus econó:::dcs:nente denendientes. 

La h..sistencia. Públic<:!. s·e circu.."1.scribe a la :¡oblación mene::-

versa. 

4. ~l :Jeguro obligat=orio es un s is-r.e!!1.e.. eficaz de ;irevisi.ó.n 

'9ª r?- la :oo tla.c ión a.s.:::.lariad a .:r sus derec!loha ·cien~eE oue 'cie-

ga' l~z fuerrtes ~ue :!.li:nente..n el desam})arO y t;iende ~ 1.=sta.--

blecer un.;. d.is-criCución mé.s er:ui"C;;..:.tiv; ,:.e l;.:_ ri::ueze nacíoilal. 
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La -"-sistencia ::;;ocial no -;Jrevé sólo ayude. :,,. i0s ;!!enes-i;~·-'sos 

y, a ~esar de 1~ 'bonñeC' de su acción se conserv~ el des-

nivel ec~~ó~ico de ~~s ~l~ses soci~les. 

5. =:i ~ e~·o ::; oc ial inc~e=.enta sus recursos econÓ!::icos en 

fu_l'lción d~ect9.. del número de tr:?.bajaciores asegu.r3..d.::H~. 

i.a. ~\.sisten.cis. c·:in , . ....,~ "':.obl::.ci6n. ~"nensa de r:~enesterosos, svlo 

~uede cubrir· ~arcis.lme!cte sus necesitla:ies en I'i..u::.ció;1 de la ge-

nerosic!ad del ..,,oder pú.blico" 4 

.ón !."esur:ia"'l., loE sistemas . .-ie se¡ru.ridad. ::>ocial tienen una :fu_'rl.-

-:;i..-3:: i..=.::::.:i..:-cct~.:.t::.i.i t !::: ~roUu.-::1: 2:va: au..'!!e:ti:;a.r la pr:J:t..u.c-¡; ivid .. fd de 

l9- :f\Jerz~ d.e ~s-~.ajo y c::>ad.:r.iv?-r =3. su re-r.rod:.Acci3!1.. La pre

ser-te investig?ción busc~1 ac~=u-a= al~i..;_~~s =~s~e~t~s q~e 
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'',..PITULO I. 

LA RSGLAMENTACION DE LOS RIESGOS DE TP ... A:j:!AJÓ. 

Leyes, '!lroyectos y gnte;:>ro;,rectos de ley_ sobre. accidentes de 

i:;rabajo más imuortantes de 1906 a 191~. 

Los docun!entos '"más :imoortantes que sentaron.las ··bases .. -cara 
• -t::. ~: ,... 

l"l. regÍament2.ci6ri de loe riesgos e.e traba.fo',' a 'principios 

·a:e e·ste si',;:12> °'fueron los siguien:ties: 

LEY DE ACCIDEN'i:ES DE TRABAJO DE BERl~ARDO :IBYES, 1906. 

En el punto tercero de la ex~osición de motivos de ésta 

ley se lee: 

"Además, con la rapidez del trabajo y con la costumbre, 

que acaba !JOr disminuir la.s ')re cauciones, el operario 

llega a ser menos apto -potra evitar el peligro a que con-

tinuamente está expuesto. ~e tal estad9 de cosas ni el 

patrón ni el obrero son responsables· : es peculiar a la 

industria misma'~ 

Le. idea oue · anarece eh dic:h.2. le~r es fundamental ~orn_ue de 

ell"l. se derivará...n la <>.Ce"'.'ci6n y definición oficiales del 

:::-iesgo de trabajo que" !Jre,r::i.lece!'.l. hasta hoy. 
El primer Criterio po.ro. su calificación. es el g:::a-

do de riesgo que tengan cada una de las em~resas en las 

que los obreros trabajen, dado ~ue se presupone al acciden

te corno algo inherente e inevii:;able en la üidu.si:;ria. 

Así, más adelante se lee. en la misma Ley de 1906: 

"NOVENO. Será injusto sujetar a todas las i.ndustriéi.S exis

tentes o posibles al mismo cart;:~bón. Facilrr.ente se nechan 

de ver las nrofundas diferencias c-ue sec<>.:-::;.n a la gra.."1 fa-

b~ica del taller c~desto, ~. la indus~r~~ que aprovec~~ y 
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pone al servicio de la producción las fuerzas dominadas 

por la ciencia moderna en motores y maquinaria de manejo 

complicado y peligroso, de ~quella en que el trabajo es 

manual y se ayuda de Útiles casi primitivos'! 

De acuerdo a lo anterior ~l.riesg'.:l laboral es·tá en relación 

directa al grado de peligrosid~d que tienen los medios e 

instrumentos de trabajo etj.. su anlicación; esto· es un pri-

mer intento por precisar que tipo de trabajador está 

sujeto a condiciones más rigurosas. 

El artículo primero de ésta Ley se refiere a la responsa

bilidad civil sobre el da~o que produzca en el trabajador 

el posible riesgo, nero sin definir a éste: 

"Artículo lo. Bl pro-pietario de nlguna empresa de las.que 

se enur.:eran en esta Ley, será civilmente responsable de los 

accidentes que ocurran a sus empleados y operarios en el 

desempeño de su trabajo o con oc~sion de éste. 

No dan origen a la responsabilidad civil del empresario 

los accidentes que se deban a alguna de estas causas: 

I Fuerza may.::ir, extra"ia a_ la industria de que se trate. 

II Iiegligencia inexcusable o culpa grave de la víctima. 

III La intención del empleo.do u oper::;.rio de causarse da.i'lo" 

En esta Ley del Gral. Reyes se encuentra la prl~era aproxi

mación uor ubicar a los riesgos de.trabajo como in..~eren-

tes a,.las. propias, empresas. 

'.3in embargo no se rec0no_ce ca-

racterísticas ~ -pat61Ógicn.s ·de:i: t::"21.b~j.:>, con lo ci.l.o..l éste es 

=i.bstraído de sus condici-:>nR.ntes histó::-icas: - . . , J..a or€'an1~3.C1on 

d~l taller y del prop~o nroceso de trebejo. ASÍ conceb~do, 

el <Jio.ceso de ~r:-.:::J8..j0 sol~ ·~·s a:·:·~Jlice.U.0 co1:1.; ur_;~_ ac-tiviÓ.2:c. 

pfo.c"tica, ~ .. nur;i.l, etc. y el riesgo ele tr?.bajo co;no e.lgo 

. 
11 inevitable" :r :i..le::ttori:>. 
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?.:ci:,r-'.) r:ie 1~9~:{, y- ·oue-ie con$j_:l.::.:ro.rse co~-z":.~ el c:...:ic:~::--.e::~:..-:;<J -::l.9.s 

cerc~no ::. lr-:. le~{ que rige e:t L::i !:tc"tua.lidad c.l ~·._:;;::;. 

E~ él :e e~tablece ~~r ~rimera vez la creación Qe 1..lil fo~-.d.o 

permane~te, co~o el mGcanis~0 ~ue ase~re la inñe~mización 

corres!Jondier!:=e en caso d..e 9..cci:iente o eni'err:1ed.ad .::.s. conve-

nierr"te e!l-i°atize ... r sobre este !1ech·:> ::JOrc __ ;.e ae él se despre::i

den dos consecuenci.r:Js. Prirr~ero, ls eutoridc:~ civil o mu.-ii-

ver que fuera re"98..rado el da-1.o; seguri~d.o, se ins-cit:.u:;::e a 

partir de ese rr:f;\mento la inter:1e:;.ción y e_CL-:;.inis"tz-c..ción de· 

ls autoridad nisma. 

:Por e;iemnlo, los artículos l y 3 ci.e ·este r,ir0yect.:i ci.e Ley 

dicen: 

"lo. Son a cargo de c01.da empresa ],a .asistenci~ y la indem- • 

nización del daño que sufra el obrero a_ue eürplea, 2.l ~.ue 

le serq compensado en los términos de la presente Ley, cu-

. yos beneficios no son renunciables, ni 9ueden ser dismi-

nuidos por contrato a.lgu:3o 

oo. Para =.e.car e:t'ectivos los beneficios :te la pres en-¡; e Ley 

será creada la C9.ja de Ries.g'::l ?rofesions.l, ali:nen<;ada con 

las contribuciones que, CJil cargo a cos~o de producción, 

ent;er".rán los "ª ::r•)nes de 12.s industrias enuI1ciada~ en el 

a:rtículo ~o. 

?ara garcncizar la asistencia y_ <-.limentos que ordena el 
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artículo 60 •. ca.da pa.tr6n·,. e:n'!')res9rio o -contrati.s"t::t. depo-

sitará en la caja ~l.QO ~0r c~da uno de los o~r~os q~e 

ocu~are; repondr~ el de~ósito. seg-..L~ el nú=ero de ob~e--

ros emnl.eado s, ·e~ ·.ip_ -:rez r.ue ~~~ie:ra sid·:::> to::-.z.do ~lgo i!.e él 

mayur nt.Í.:nero de ob=eros ( ••. J 

Conv~ene aclara:=- ~?.;_e en ls.s :::cC.e~:'l.5.s leyes 6...el R:SS encon-. 

tramos nu.s l?.. obligacióñ de cu~ri.~ :!.os 3.cci:isrrtes iriliere:i

tes :?l tr~""=:8.jo., ya n-:> solo es G.s l:J::: e:.:..!l!'.-es:ri::>s; en el.las 

ta;:iOie:i. est8 ,,re~e:~:te- l-s. a~.:Jr-::.-::.~i.·:Í:! ~e1 tr~.:::s.j::=.::1.-or, en o-eras 

ñer1tes de tr-~b~jo. Ef!.st;.; .~ntes de l:.:;. S":l~st:!--:;ución d.e l9l7 

tr;? .. 2~l.:;'..ma ex!'licac:..ó!"'_ =:..el :.or qué el :=:stado ?su.me esta fuc.

c i..5n; bu.sc2.nd.o e:l. di·trers::>s. :-rcr7e!:::tos~ leyes, etc esto no :=e -

hace '77resiSnte. 

Je ee~=:i- le7 se renr.:>duce el t:Lt-..i.1..o Cl,;E.rt\J· ::~e ze refiere· 
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--sioI18.les y oue define con precisión 8.l riesg·:> :ie trabajo. 

"Artículo l27. Loe: patrones serán responsables, en los tér

rr.inos de éstE1 Ley, de los '3Ccidentes de trabajo y enfer-

medades ~rofesionales de los obreros. 

i·.rtículo 1.23. 5e e:-ctience por accidente de trabajo·, para 

los efectos de est::t Le.v, t 1do s'..1.ceso imyirevisto y re:;;enti

no, provoc~do con motivo o en el. ejercicio del trabajo y 

r,ue trae c )ffiO consecuenci3. al tra:oajador la muerte o ur.a 

Artículo l31.. Ls ind.emnizaci6n 0,ue deba pagar el. patrono 

al trabajador, varis.rá se¡pln el. accidente o la enfermedad 

profesionc.l. tr?-igsi.n como consecuencia :;;.l. -crabaj:;i.dor: 

i: La muerte 

III Incanacid.a.d permanente uarcial. 

r:r Incapacidad temnJral. 

Artículo l.32. Se entiende por incapacidad per!l;anente totaJ. 

par2~ lo~ e~'e'~t·::i~ ele esta ley, la. que impida al t-~abajad.o.r, 

pc.ra toda s~. v:i.da, d.esem}Je?i8.r cualqui:er tr?-tJi:;f jo; p·.'.>r in--

ca!'acidad ~ermanente parcial., la que impide para toda l.a. 

vida desempeñar el trabajo que presi;aba al tiempo de]. acci

dente; y po:c inc;;:p<:i.cidad tem-rorA.l la que solo 1.e impide 

por cierto tiempo el. desempe?io de su trabajo" .• 

En esta Ley de l9l8 se _hacen explícitos por primera vez 

tres elementos que serán fundamental.es p~ra l.a posterior 

legislación de los accidentes laboral.es en r.;éxico. 'Primero, 

reconoce salo como -;;.ccidentes y enfermedades profesional.es 

las ocurrids.s a los obreros, no habla •ie ningun. otro tiFC 

de tr'.3.·cajador. Segundo, 0,ue el trabajo desempe?í8.do por el 

obrero .f>;enera cu-;;.i;ro formP..s esnecíficas de desgaste de l.a. 



f•.J erza de trabajo; y tercero• qu.e de ácu.erdo a ese des--

gaste la. vida y la conservación física del obrero de-

penden y están supeditadas a un tipo o acto de trabajo. 

PROYi::CTO DE LEY SvBRE IN.DEfr:NIL.ACIONES POR ACCI:i.1BNTES vi::L 

TORIOS FED~rtALES • OCTUBR~ 4 DE l9l8 • 

11r'lC:O. n.¡:;;;.1.-1"\'Y" 
-- -- . .1--

• , .. ;;•e n...::i.~t- ·i ''Q 
~---r-- .... ----- "'--C2t, .... -;...;,,,... --":"----- d.e 

la salud en f••éxico •. Con él. se inicia una legisl9.ción a 

nivel. nacional, sobre accidentes y enfermeaades en el. tra

bajo luego de la Revolución, y aparecen los tres actores 

(obreros, capitalistas y la Institución gubernamental), 

que han de definir en b"9.se a qu"' principios se podrá acce

der a los servicios< "de s&.lud. 

La exposición de motivos del uroyecto, presentado.en la 

Cámara de Diputados, dice: 
...,., ....., __ ,.o+...,..,,....; ~M,.. M co_c.,..,'h,..,et -- ~-. ..... _ .... w_ ..... __ ...,7 ---- ___ ...., ..... r 

la expresión de su voluntad en el sufragio, organi¿amos 

nuestras milicias con su.s elementos y, sin embargo, no 

hemos satisfecho sus aspiraciones, sus derechos de poten

cia social (sic.) con preceptos positivos. Este tientimien

to, esta justicia que se impone por la fuerza es lo que 

nos ha llevado a re~amentar los accidentes de trabajo y 

enfermedad profesi?nal del. modo que lo hemos hecho, " 
A partir de este momento ya no habrá más amb"iguedades: 

solo el prol.etattiado es la clase productiva y en tal con-

dición debe ser mantenida física y social:nente apta para 

su trabajo. 

Zs el momento aue marca la futura organización de la segu-

ridad social en rr:éxico. En tanto que su conformación 
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estará orientad~ a la conservación de la capacidad pro-

duct iv~ del homtre, solo tendrán acceso a ellos los tra-

C::-vja.dores direct-?~m;c;nte. nrod_:¡ctivos: los ob~eros; la ins--

titucionalización dP la ~eg'~ridad social se llevará-ade-

lnnte gui~d.c rior est:::. .. l..ecesiclad :r ls_s demandas 

de salud '.iel resto de los individuas serán supeditadas a 

ese princi11io, es decir, su necesaria incorporación a la 

actividad productiva. 

Por otro lado, en la misma exposición·ae· motivos se es

tablece por primera vez el arbitraje entre capitalistas y 

ocreros: 

"Como sea q_ue 1-as rer:i_ue'ias empresas no pueC.en sufri:.gar las 

indemn~zaciones de caráccer general, hemos facultado al 

Tribu..'1.al de Conciilácián _y .ctr:,itraje para aue las fije 

analizsndo prev::iamente el c::inital de la pequeña empresa, 

el núrnell:o de los obreros cue .emplea, el salario y la ca

lidad del trabajo. De esta manera n~cemos extensivo el 

principio del riesgo profesional a todos los que explotan 

y ~onemos la·responsabilidad e~ relación con sus fuerzas 

económicas•~ 

La satisfacción n ~ las dem8.nde...s de_ servicios de sal.ud, se-

gún éste proyectó_ de 1918, es el resultado del enfrenta-

miento entre los capitalistas, le. me--

diación de un organismo gubernamental y los obreros quienes 

sufren las consecuencias del des~aste en el ~rabajo. 

En el mismo proyecto se fundamenta_ el futuro organo que 

"ª de regu1-ar y <iar cauce a ar,_uél enf'rentawiento entre 

las clases en la lucha por la salud ••• 

"Artículo 7. 'l':?.n pronto como l'.'ts circunstancias económi-

cas del país lo rermitan y la Hacienda P~blica recobre su· 



normalidad, el Ejec·::1:ilivo de la Unión establecerá la 

'Caja de EJ::evisión Social' para el Distrito y Territo-

rioa Federales, la cual tendrá el funcionamiento técnico 

de las compañias aseguradoras. 

Artículo 8. Establecida l~ 'Caja de ?revisión Social', 

l:is patronos esta.1.·án obligados a asegurar en ella a sus 

obreros y empleados. Los seguros serán por invalidBz con

tra accidentes de trabajo, ·enfermeda~es profesionales y 

ancianidad. 

Artículo 9. El fondo· pri~itivo de la ~r.aja de Previsión 

Social'se formará con las dotaciones que disponga el Eje

cutivo y denenderá de una de las Secretar:¡ías de i;stado". 

Hy"1. que "'-t:reear, sin embargo, f!.Ue no es función del i,;sta

do garantizar la salud. En todo caso, como lo señala la 

citada Ley, y como una parte de sus tareas administrativas, 

vigilará aue los trabajadores se encuentren asegurados y 

administrará los sistemas y servicios médicos, así como 

el ~odo de acceder a ellos. 

P!tOY.e.CTO DE Ll!:Y SOBRB ACCIDENTES D.C: TRABAJO PA.i'lA EL DIS-

TRI~O Y TERRITORIOS FED~nALES OCTUERE 10 DE 1918. 

Este proyecto es muy similar al anterior deI. mismo mes 

y afio .Sin embargo contiene algunas disposiciones y artí

culos que v:;,le la pena resaltar ••• 

"Artíc,ulo 2. Para los efectos de ésta Ley, entiendase por 

accidente toda lesión producida por la acción repentina de 

causa violenta, fortuita exterior, no extraña a la indus

tria, que el empleado u operario sufro. al ejecutar un tra

bajo por cuenta ajena, fuera de su domicilio y que tarde 

en sanar más de tres días ( ••• ) 
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i>.!:'tículo ll. Los patronos o e;,r,:;resas queda:ri::É.n e;:imidos 

de la resno~sabilióad nrevis~a por ést& ley en los ca--

sos siguientes: 

I. Cu::i.ndo el d.g.5.o sea producido por fuerza mayor o extra-

~a a la indus~r~a en que se ~rodujo el accidente; 

II. CuB.ndo ha.ya sido .,.-.revocado:> intencionalmente por la 

víctima; ( .- .. )". 

El ~~ea.ente proyecto contiene los elementos que ~ás se 

aproximan a lo oue ha de definirse como "Riesgo de ·:rraba 

jo": establece q_ue debe tr1::?.t~.:; .. rs_e O.e u_-., trabajo cont;~at:=..do 
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Período l9l0-l917 

Las garantías sociales en el trabajo. 

El espacio jurídico nacido .de la Constitución de 19l7 .. 

Vurante los años que precedieron a la promulg~ción de la 

Constitución Política de l917 existieron una serie úe do

cumentos,; pronuncia.'llientos, etc que, aunque dis!J_ersos ,. sir

vieron de base a la reglamentación de los acci<i.en-:;es ·y l.as 

enfermedades urofesionales. 

Sin e:n.bargo, es h8.StA. -13. promulg?.C iÓn del ::;.rtículo l.23 Gons

ti tucional cuando se establece un marco jurídico y políti

co que regule las C•)ndiciones generales de trabajo, en-ere 

el.las claro lo referente e. los riesgos de trabajo. 

Par"'. tener wia idea ·i;;.cerca Ci.31 origen del artículo· ·123 como 

el reguladC?r de las relaciones entre obreros y. c2.pitalistas,· 

es conveniente hacer una comna.ración entre el programa del 

Partido Liberal ~exicano ~e 1906 con dicho artícmlo, ya ~ue 

las propuestas y f ormuJ.ac..:i.ones teóricas del programa son Wl 

testimonio de las contTadicciones sociales im~erantes en esa 

época en México. 

_El programa en la sección referida. a "Cari.tal y Tr-abajo"· 

sienta las bases .de la moderna legislación laboral en r.ié-

xico; sus puntos más imuortantes SiJn 10s siguientes: 

" 2l .. Establecer un. máximuI11 de ocho horas de -traoajo ':r un 

salario mínimo en la proyiorción siguiente: :i;.l.00 -p2.ra la 

generalidad del país, en que el promedio de· los s2.larios es 

inferior al citado, y de. más de ;;l.00 r-2ra ao.uell=i.s regi'.l

nes en las que la ·.ri.d.-;. es m.?:s c:?..ra y en 1.2.s i::_ue este sg_lo.rio 

no bastaría p"-.r~ salV•3.r de la miseria '.3.l -:;r'3.h.·.jauor " ef-) 

(*) ·roa.os lo::> nun<:os del i::irogra.r.-.a del Partido Liberal que se 
re-croducen fueron t•:>mados del -cexto ?recursores In-telectuEles 
r'.e. l<!. ~e·J0lución ~éexicana,, .de .Jar!les Cocl=oft, ed.. siglo X.:CI, 
;.;éx.ico 1906, p._p. 221-224 
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El tex~o de 12_ Constitución señala p_or su p:~.rte en. el a.r-cí

C1J.lo 123. fr~cción I: " T.a duración de la· jornada m:ixima se

r.-5. de och.) horas; " ta:!lbien ~r::plí:::. la regulación de la jor

nad~ de tr--bqjo, se,~n se trate de jornadas nocturnas, y 

"!Jrohite la. C·'Jntr~t!3.ciÓ:1. de menp=-es de 1.4 a?:.os • 

.::_1 ptL.YJ.to 33 d..:.l ..,rJgr=:.rna clice: " Hacer obligatorio el dl.--S

canso á.orr:inic9.l 11
; 

la fracción D! del 'irtícu:J.o 123 lo modifxco s.sí: " Por cada 

cie descanso, cu3..lld.o :nenos"; 

En el !Jllr..-Vo 25 del pro,syama se se?..ala: " Obligar a los due

":os de :ni::ms, fábricas, talleres, etc a m!;L·r;;en.er la.s !!'.e jo res 

condiciones de higiene en sus Pro~iedades y a gv.~rdar los 

lugare;3 de peligro P.n 1..J.21. e~"'t2do cuc ;Jrest¿ seeUYiO.;.::.ci a la 

"TTida de los ope~arios"; 

l'.'ts fracci;)nes :i:í y III del artículo 123 amr;lia.."l esa pro

~osic ión al decir: "·:}uedan "Prohi-oidas: las la.bares ins:::.lu-

bres o "peligros:::i.s, el -crs.b2.jo nocturno indu~tri~1 :_.r "t0¿~ ti 

~o de tr2b2jo· des~ués de las diez de l? noch~, 

res de dieciseis a:..1.os." 

El. 1illiJ.to 26 C.el progr3.ma dice: 11 ,)bliga.r a los 9atr0nos o 

propietari0s rurales 

- :::;2 ... j.:id.::ire~, C"..l!J..ndo l;:¡ n~1.-;uraleza del tr~bajo de es-cos exija 

oue ~eciba...Yl albergue de. dichos !Ja.tronos o ;iro:-:-ietarios"; 

e~t~ fu.e inco~:10rado y ~im~liado 'en l-~ fr-:=..cci.Sn AII del 123 

en 1'"7>~ cu::il se 0bli~9.. a toda empres::i.. :::i • " pro:-;orcio:c.e.x a los 

~rabajadores ~abitaciones c6modas e hiEi~nicas. ~sta o~li~ 

f;:;!.c iÓ1~ ~.:: ct:::::~lirá ;:¡ed :!...?:it e l;.s :i porta.e ioneS c-:..ué las ew.pre-

tituir den6si'Cos ~n f~vor de sus ~rabajadores y estutlece~ 



u.-:. ~istems. :ie finRnciamient~ q~e :oe:r::iita otorf'~r =.:. e~i;,,s cré

d.it-:i Car2to .Y suficien-te 0'_:_r=r. aue .adn~ierz.....?J. -=~ -ro'=":.~:::..a.d t~

lr:!s h:bita.ci.)nes". 

ter:!.·)!"rrte!""lte se nl;-.ntear?.. e:: la ::.Const:..tu(!iÓn, e.:-!. lo ~e:f=:rente 

..::.;l reco:tocimiento d.~ los ?~(!Cid.e~tss de trab:;.jo com·J un pro-

de e-.-cigir la re--2_!"·~ció:: t::el ci-?..?io -~ lo~ ~ri:neros es un reco-

bajador. ~e esta concen~uRl~z~ci6n par~en laE ~ra~ci~nes 

~ías sociaies an el tr~bajo; es~~s fr~~c~or-es se~ala~: 

bajadoree, sufrióas con motivo o e~ ejercicio 5e la ~r~~e-

zión o trabajo t:;ue ejecuten; -;:-or lo tant:>, les ~ztronos de-



-_..,_~,. 

~s~ Trocea~~tes en ca~~ .c~eo: ·( ••. }· 

y_::_r~t ... :::s d<? u-ciJ~idad Jl~biiC9.- Í.&.· L:e-7~- ·ie1. Sf:gu.ro ::-.:.:~ir:tls-'-y 

l.i._·_re~::. ;H 

j 
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~eríodo 1940-1945. 

El ~roceso de industrialización. 

Condiciones en las que surge el IJ,:ss. 

=:1 an:?.lisis ·de este TJeríodo es funda:::ental -;:;c.ra el desarro

llo del 'TJresente trab8.jo, ya "ue es e!1. el a."~o óe 1943 cu:.n

do se ~ro:::ulga la primera ley del n . .ss • Dicb.a ley ser8. Pn 

lo.sucesivo, ,ju'!'lto co=i. la. Ley ?e6.era.l del Tr2_bajo, el docu-

msn"to más imr,i::>rtanire para l8 rep·lar:..en-ta~:i6~ d..e 1.:Js r"t;:::;~.'.!~ 

C.e trabe.jo. ~n este a~2.rtado se D-'Y13.lizan ta..rnbien, en sus as

pectos medulares, las leyes del Ic1SS de 1943 a 1973, aEÍ 

como uria serie de asr,ectos econ6~nicos y '-'.olícicos de la épo

ca en oue s'..lrge el Instituto ;v:exicano del Segi.=o Soci2_1. 

La 5.écs.da de los '40 puede 3.sociarse de ma."1era genersl co-

mo un2. et9::::'3. de desarrollo e imDulso a la inciustria mexica:i..,_, 

en este contexto se ub~ca una modificación en la com~osición 

de la fuerza de tr'.?..b:?.jo~ le. cual es Ro~etiii~ ::t ri11Pv.-:-is rit=!!!.0~, 

definidos -oor los nuevos !.Jroceso~ de trab!-:j~, de lo q~_¡e -pue

de inferirse ~ue ta~bien es sometida a nuevos y diferentes 

modelos de consu_T,o y des¡::aste, así como 3. n'..levas formas de 

fundamento.les ;:i2_ra la creaci.Sn del :::: ,:s::;. 

7'~ste, ~in embargo, no es 1..ina. co:isecuenci.::::. lógice... del .proce

so de renovación ~ndus~ri~l; o~ra carac~erís~ic= del ~erío

do :;;.n3.lizado es 12. doctr_ins o el discurso nue "s.:>bre el fu

t1;.ro del 'l)aís" se so"'°tuvo dur=te l8. época nor los ;:irincina

les dirigentes y centrales obrer8.s: el desarrollo industrial. 

.is esta idea del desarrollo ~ue ~e ~m~one como ~royec~o 

5..el Est~:-ia.o, y es =.sirr.ilada 'SJOr l·=-c.. di~ectrices del movir:J.i.ert-
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~endencia a sG.tis:facer J.as de·-:1antl::!.s internas de bienes de 

con::n:rno, que ante:t"j crmente se re'?.l:i.zaba en el l'<c::-cado in'Cer:

nacional. En este cc11te:~to_ se :propuso la din xi:! ::ación de La 

producci6n total en relaci6ri a un sector qüe apoyara el ére-

cir:1ie~to de -o·bra.s r~~e...q. · T..:os eleI?,enton cola te re.les qúe l'osibi

li tarOI! tai -pol:í'tic:;, fUe:::"OD :' Ul1 'creci:uiento ce le- ::?I'OCUCCÍÓn 

interna, po1ít'i ca.e:. ~·::-oteccior-Ístas e i:r: .. ~::--ZiO!)CS ~1~-bliCas, 

entre otros. 

Cel.'.ltralización d.ú ccpital a~oyada en- el ~odeln de un· sector di-

En resume:::i.., 

br:.l..jo se lle"'·""Ó a c~.bo, ~or t.tna ~:J..!."'te, Q.- 'tra~e :..~ l;~- il1trv6.uc

·~i·5n O.e: ::uev:>s ele~~~"tos (""tecn·.Jlog::!:.2,) .-·..te ·~celera.r?~ ·1._a !Jro-'" 

I1s2co, v ~or o~r~ en base 

jo ( 2ec"tores tecr ... :Jlógi~2.::-~ente a:tr~-:1.~?.cio~), o ses en una soCre-

ex.r_1l~t::ción y pau.~1eri.sD..ción del tr2.C2~j:~·:ior. 
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..--prender cuál· era la noción de "9roe;reso" y "des8.rrollo". 

En efecto, "·· •• la industria manufacturera em-nleab2. en 1940 

a 524 ~il ~ersonas y en 1950 a 915 mil, lo que re~resen~a 

una tasa promedio anual ·de crecimiento del 5.1;;; :n&.yor _aue 

la de cualquier otra actividad. ~ ~es~r de eso, en 1950 so

lamente el ll.8;k de la pobl2.ción economic<:@ente '.lctiva del 

'!)e.ís se e!'.lcontrE1.b3. trab8 jando en ese sector, mientras Q_Ue 

el agropecu:>.rio absorbía el 58. 3), " los d.e:nás sectores el 

Este aumento sustanci.~i.l del nÚ'!lero de obreros industriales 

refl.ej'3. las nuevas condiciones impuestas ::;or los Oifere:-_tes 

!)recesos de trabajo; algunos elatos oue -permiter.. !1acer esta 

afirmaci6n son los siguientes: 

P::tra el caso de la industria teo:til los cuadros estadísticos 

muestra!1. aue de 1940 a 194 5 tuvo 1::.r.. :!.:i.cre!Ilento el el 42,~. s:.n 

er:lb:--rgo ••• 

inversiones en maquir1arin y ei::ui:;:o textil. Estas per:r2Ile-

ciero!'l dure_l"li;e la gt.lerra. (basta 194~) en el to.jo nivel ::le

dio de los 5 millones de nesos an:.t9les ( ••• ); :::iero este caja 

ni.vel de inversi·:>r1es nodrís. !)er:niti.r que, como h:L:;ótesie., 

su~usieramos aue el aumento ñe la ~roducción tot~l ele la in

dustria textil no 2e logra sol'?.r:1e:-.te con un ::'.ayor nún,ero de 

horas trabajadas o de obreros emrleados, 2ino ta.mbien con 

un i!1.crer:iento en la inte:i.sid9.d del tr'.dJe.jo" ó 

Otro sector altamente renresentativo del incre~enoo de la 

mano ele ocra fabril es la industria metal~ec3nica. Como un 

sector de los llamados "din~micos", ilustr~ tien ~l caso de 

12 i.nclustria ~.!.Utumotriz, cuyoz d::::tc::.· ~()!'!. l0s 2ie'1J.ientes ! 

?are. el a.."ío de 1940 se emr.leab~n e::-i. d.icb.::, ·ind•_i.soria un tota.l 
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de 1500 oureroz; p¡;_ra J..951 sum?:aan l4 i::il. La prcüucción, 

"DOr otro l~1.do, en el mi~!:'/~ :.:-.:~o de l95l fue O.e 30 ¡:-1i1 unida.-

C2-si en ?ü·i'~ e:rrt.re 1940 y 1945 J 

l950 ya er::.c 63¡.; in:f"eri0r ,,J.. nivel de J..940" 7 

COI:lO se. -... ~e, incus~ri~ L~~t~l, 

Sin 

Xico n-:> fue sólo d.e creci::::\.e'.:'lto irdlustri::l. 

Ol:~je 2cor:Ó::1ico, etc. C.ich::::. e"t:.i:r~r;:, f...,;.e :iosi"t;le ~:.:en le. ¡i~.:.r-

~~to del dessrrollo y l~ industrializ~c~6n, y c1~o eE este 



( l.8) 

Quizcí el enfooue más -prudente 9ara a.."'.!.alizar ;l.a orientación 

Y ore;anizaciÓn de l.os trabo.ja.dores Se<?. recordar :::ügunos de 

l.os uostulados de Vicente Lombardo :oiedano, por un lado, 

Y uor otro los de la en ese entonces r...aciente Confedera-

ción de Trab:;t.jadorss de r.:é::dco ( CTLl) • 

:Svidentemente ni Lombardo 'l'ole:;'.er:o ni la CTL! represe"l.taron 

al conju._~to de las necesidade~ y Dosiciones ~olíticas de los 

obreros. Sin embe..rrro, si resulta!! se:=-- los más signific:;.tivo~ 

~orque eracin.s a l:!. pol:i:"tice. des~lee::?..ñ2. !lar_ o.rubos :fue posi.-

nl.e el someti:nie!~to de los tr:c!.bajadores al. proyecto yolíti-

- ..... ";.-..,..-y> ...... ;,, Yl-'!-,c. b .... _._ ..... _____ ,.._ - .. 

La pri:nci;:ial característica del pens?.1r.i:ento de los líderes 

:r cú-pv.,l8.s de las ort:8.:nizacio:nes .:Jbreras de la década ce los 

'40 fue la de ident:i.fio,,..r sl. 'Oroyecto de clase de los .trabe:

j8.dores, con el :proyecto de d.e~s3Irollo nacional impulsado 

-oor el gru1Jo en el poüer·. 

Zl -:¡ens:;imiento y la fiJ.osofía política de Lombarü.o es, de 

alguna m2nera, ur.. producto del c:i=-.rte2.gt.12.s que e'.!2 la histo

ria de Eéxico representa el gobierno de Lázaro Cá:i::de~'l.S. 

tierras, recuperó -;;¡- ~-ci.0!"'2lizó z-re.!1.C.es rio_uezas, etc. como 

lo hizo Gárderw.s, Lombardo fue una exnresión -colític8. d.e los 

trabaj:;o.dores. 31 punto cer..tral de ·ia doctrina. Lombardista. 

aun('.ue sus consecuencio;.s fueron bien. disti..'l.-¡;as. 

" Fara Vicente Lombe.rdo ':'oled.?.Ilo, !,:éxico era u..~ -país semi

colonial y semiieuda.l cuyas 9r:i.nc:i.~ales fuen~es de ~reduc

ción estaban dominadas por la our¡:~esía imperialista. ?or 

SU COrldiciÓn de uro ductor de ID"l°YeriaS ?rims.S, rnercci.dO !JCira 

~roductos fabrica.C..oE: en otros V?Íses y c2 .. :n!!O Ce i:r .. rersión 



( ·¡a' 
-~) 

·::t:...:rg-ue3:[.?. r!~cionBl -:2 .. ~~ -r";.~u.Ít;ic:~_en ex-:::'."ec:~, ::..:> ~o::'";)ei.a frO.:-".;.

Ces c~.r,it8.le~ n:.. ::.9_:::::.e~:::."02. r:3.r1t2 .. !2 signif'ic:::tiva¿: ::le lF.::.. ~rodv.c

ción, ca.recia. de ¡;r~~ i·' .. lE·~·.:_-~ ?;J')lÍtic.a j .. ecv:iór:!ic2. imnortan.-

Lombardo le e:-:.rlic2-b:=. a le.. b~guesía del -p2 .. 1s que:, ei desea-

.-.-.-...:...!:- • • _,_...,..¡.v-.:. 1 

bur~~:.i.e2Í2. n.::ciona.l.' 1 3 

del f°eneY"~.l C~~der:::.::; !J~les, como !::e decía líne~2 arriba., ::lV 

re.for:rn.:'1.3 tiemacrái:ic:ts 

sir: el cor:curso ·,::.e loz t~:.-:;b.:1.jadores. 

=~r. e:""Il·c:-"r:_:.), C"I • carr.bio ::u2t:a.::..cie--l, el ~rir:a..jo:? cie w-ic.. pol-!tica 

c.Jm--:::-:.)~2.;i~ú ~en ... -::J~.r7~ los ":rab::.,j::..6.·Jres "'Tiene, jus:ta::ier .. :te:t 
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con eI régi~en ~ue se inicia en l940, es decir con el régi

men de Avila Camacho. 

Si la s~ciedad I1:exi.c::-:.:i.a enters.. -=-e ~ia.ba "DOr la. es;::.er~nza 

de l:>. ü16.ustrializaci.:5n y la :rroJ.e:::"~ización dal !l'J.ÍZ i.c.~ulsa-

d.-:. desde C3.rd.e~:;.c, l::t. llego.de. ::.l "?Oder C.e .:;.vil:;. C:..m2.c!:.o e::..:::-

res al gobierno; no d.e:E:3.~areció el sue-:1.o '3.el "de.sarrol.lo" 

del 49aís, sin ew.=:argo, lo que E :..~:iificó U."!U ~~·t ici :_J'.:i.C ión 

C. e los trab3.j 2,C.ores orr:a..:..-iiz.ados 7 se trnnsfo_r::.ó eY-.:. u.r...2 polí-

nista: la G'!'r:_. 

J...:a f-:..tnci.Jn cie la c·~IL ?. nartir de 1940 si;n.ifics.C·a e.lgo r:l::.s 

que l:3. ~2.lid::::. de Lo::rl::i.e.rdo 'le su C.i='ecc:i.6n. Si["":'!.:...i'ic3.b'.2:. i·~-L~-

6.ame.n:talment e el c&::.biv C..e ~olí-tics. r.ut:? se se?ial? .. , o sea el 

c:.:.::ibio de l.as reformas Cardenistas :por un programa que favore

ci6 ampliaÍnente al. capital.. 
" ·I'e~er:1oe, :?Ues, c;ue l0 correl?..ción Ce fuerzas ta_vito den-

tro "le le. central cvreo en el á~bito nsci·.Jnal se h:;i..bí'2. tor!la-

do adversa a Lombardo 'l:'ole~a.i..'"1.o 7 C'!Ue sus ~oderes C..e ciecisión 

se encontraban seriamente ~i~ado~. 3~ noviem~re de 1940 era 

e"l.Tió.ente oue no nodrÍ2. ':'!er!!!.e..:!ecer -r;or rr:á.s "tiem!lo en la. se-

cre~aria general ~ues dejaría Ge canta~ con l9 protección 

de Cárdena:::: desde la P!.·esid.e:lcia de la .:Le!!ú..blica. Anu.'1.ció 

entonces su decisión de !1.0 continuSL.r ::-:.l I"'"re!"~te C.e l2. orga-

nización ot.rera. :r dej"3.r en su lugar a r·idel ·vel2..z~:.¡ez. 9 

~l ct:.mbio en l:~ direcció:i ·de la C:?:-~ {el f"T'...t~o de ::T·ictel Ve-

l:.:':..zr;ues), a~""l. cu.ando se~..li!'Ía por u..~ tie:::.:::-v :!..os plo.n.tea:nien-

to~ de Lvrnta.rdo '..2oled2no, se co~·:>CÓ --:,l l2.d·:> de ls=.s fue~za.s 

1Jroburguesas que lle¿;::!Xon a ocu·rL:.~ el nuevo fV~i.erno; el g·:>-
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--t~l el frene 5e l~2 reform~2 ~ardenis~~e, ~ esto s6~~ f~e 

~osible !"!:ecii.;.n"t;e el co~t~ol de:_ :::1ovi1~:.ie:i"to v:.:rero, cor:::.r.Jl 

0--~.c :-:.e :;Jcr-_~.i_-=:.::,..:) 2E. :_- n1.;e~.r~~ uri·.:!:'l-:":"'ci:5~ que :=.d.G;i;~ .. ~·ía J.¿-:. 

esencial 

·:::-¿s e:.~-:;re el '40 y 2l 't!.5: ur: ejer'.:!icio 

01J.~ -::!·1~re su=. '!ll:::;::.::.:.:-;.:ien':oe" i:n~o~ta1T~es ests.blecf~.: 
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nes. 

2o. Cu."!!pli;nient 0::i estricto de los Contr:.tos de Trabajo y 

acsoluto respeto. ~ ~gs con('l_uis-:;as :ie los tr<>-bo.i.jadores :ror 

;-:~_l.rte de l.os yiatrones. 

3o. Eficien.cia, máximo esf\.terzv --:.r C.is.cipl.in:-J. de los tr:..~;.:::.:.ja

do!"es -pt::.r::Á el 1.ogro del. ~umento de la -prodacciSn -::r mejor:?.. 

En surca, le. "nuev8. fun~iÓnº de la c.;~L: 

tu.lados de l3.. Revoluci6~1 ~...- ·S.el "g.Jbie~no rev~~.:..icivn.:.?.rio 11 , 

situacidn ~ue hasta hoy existe. 

ºneccse:..r:io" nar9.. la vida del t:!"sb·- j6.do~, l.:> cr~le .?l gobier-

no deter::i::.nara en cuanto o. l~- regl8,::;entación d.el tre::..b;;!.jo {l8.s 

Juntas de Concili:~ciórL son ¡_¡r¡ e,je:::?lC)y ez--2. L~m.Bdi?-t:.;.mente 

.~.c:~-c:?do ;:o!" l2 CT:,I, e im1:'.'uesto a. 1~s der:.2.~. c~ntra.l.e~') o:.:re-

,... • .=...: :r sinC..ic2.tos. 

Este seria, en gcnera:L, el contextc;> econ6mico . social de 

la etapa en lé. que surge el· IliiSS·. 

A continuacidn se 'im.alizan las ca.ract.erística.s relevan.-

tes de la ley del Seguro Sociql, en relacidn ~ los riesgos 

de trabajo, co1no e1 instru...111e:nt·:) de :;:¡ayor alca_~ce !J:?..?"9. su 

re¿:la:nentación. 



1 

LEY :Jt:;L Ii<lS:>, 1943 ACCIDENTE::> Y ENF.::?J,iS.LJ:ill!!::5. 

Con este primer decreto se establecía 1a obliga"oriedad 

de1 Se~..i.ro Social; és~~ Ley regirá nas"a el a.:io de 1949 

en que es rnodific~da. 

En e.c;e momento l:=::. ley del I:;.;:3;:, no ó.eii.ne a los scciC.~n.-

tes de tr21ba.j.-:' ni f1. le:..~ 2::fermed.?~~es ::-r:>fe.sioz:ial~s, solo 

recupera de los ~n~e~iores proyec~os y leyes los concep-

tos ó.e incapacidad total, parci:;.1 y per1r.e..."len-::;e ••• 

''Artículo 35. Se considergr~n acciden~es ce ~r-~~jo los 

rístic? .. ~ a_ue especiÍÍc::: la Ley r;·eC.e!'"e..l del ·.;:rab~j·J. 

Artícul<) 35. r?-r·~ los e.fectos :ie és--::;:::-... Le:-;,.r, .s::i::-~ er.:ft=rlned&.-

En 18. Ley del rr.,ss de l94 3 los !'2..:;os -po:E? ir.e._ -:"'-,:;i6.o.·::i. corre:i. 

por cuenta íntegra de las anor<;aciones -ps.-i;ro!'."'-lss: 

11 Artículo 42. L8.s prestC::..cione~ a_el ::: eguro o.e ::--:.esg:>e pro-

rentas líquiuas al fin del a~o y los .... . . . 
gas~oe ~~~~~~~~=~~i-

vos serán cubiertas íntegramente por l~s cuo~~=- üe loD 

9atrones" 

El ?.r-cícu1o quinto estaolece for:!:almente la :;ri...-r.era limi-

tación -pura consider~-3.r como tal e_ U-"'l riesgo d.e o;r:;.baj'.i: 

"No se considerarán acció..entes de 'tiraba.jo ni e!'.!.f'er:nedar.!es 

urofesional=s lR.2 éi.Ue occirra:: enc.:J:i.-::;r:?.ndose el tra.b.:;.ja-

dor e~ ee.tado de embria.v.l.eZ o bz..jo J..a acción d.e ur ... n:;o.rcÓ<T 

tico o droga enerva.."l.te, o cuand·:J el era.bajador se oca.sio-
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LEY DrL LIY:SS DE 1949. ACCID.ENTBS DE TRA3AJ0 Y l:.1-;FEf<1iELIA

DBS P~OFE::::IOliAJ,!:.S. 

Dentro de ésta Ley üa~poco aparece u..~a definición que 

se pueda considerar nropia del Ilt!SS, con resoecto a los 

accidentes de trabajo; ~ao· bien se sigue apoyando en lo 

disuuesto por la Ley ~ederal del Trabajo. Dice la Ley del 

Il'.SS del 49· en su artículo 3·7 i'=cci6~ IY: 
'!.Si la incapacidad declarada es ':'arcial permanente, el 

asegurado recibirá U..'1.a nensión calcv.lad:=.d c·.J!"..for~"" "' la 

Tabla de Va!.'.l,;.ción con-cenida .e:a la Ley Federal del Tra-

bajo, to!"!!ando cJm·:> base el monto de la pensión r,ue corres

pondería a la incapacidad total t)ermanente ( ••• j"__,. -------Se inicia ta~bien con esta Ley l~ cl~sificacidn de empre-

sas '9·Jr grado de ries~o e incidenci~. si?J.ies"tr.::l: 

"Artículo 49. (: ••• ) Se crea un Comiié Consultivo ó.el 6egu-

ro de Riesgos Profesionales, que :::e ini;egrará con un re-

presentante ae cada uno de los destinatarios del servi-

cio: Est"ldo, Patrones y Trabe.jadores( ••• ) 

.t:l Comité Consultivo revisará los dictamenes r:tue for;:nule 

el Instituto en materia de colocación de empresas en clases 

y grados de riesgo y los oue versen sobre au:nento o dis~i

nución de los grados ya asignados, ( ••• )" 

LTI DEL rrn;;s D:2; 1957. ACGID.t::NTl!:S DE TR,\.b,;.JO y E1•FERiiiED..l.

In.S Ptl.OFESiuNALi'.:S. 

Hasta esa fecha desaparece ls. resp?nsabiliciad civil. q1J.e, 

con res-pecto a la integridad corporal de l.:>s trabajadore::., 

en épocas anteriJres tenían los oropie~arios de las empre

sas. ~n 1957 se establece: 

'.'Articulo 4ó •. ·.l ,,atrón aue, en cu."llolimiento de la presente· 
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ley, ha~a asegurado contra accidentes de trabajo y en:fer

medades profesionales a los trabajadores a su servicio, 

auedará relevado de las obligaciones que sobre responsa-

bilidad .--por: riesgos profesionales establece la Ley :;,·e

deral del Trabajo". 

Bsta se refiere a la responsabilidad sobre accidentes de 

trabajo en los siguientes términos: 

"Accidentes de Trabajo. Determin~ción de la respons.J.bili-

d'.:i.d del patrono. L;;i. responsabilidad del- empresari.o por 

accidentes de trabajo, no se d¿termina segú..~ el estatuto 

que regía en la é~oca en que ocurrio el hecho cue la ge-

nera sino que debe calÍficarse de acuerdo con la ley vi-

gente en el momento en que el conflieto se resuelva, dado 

que el fundamento de a~uella responsabilidad no se basa 

en el accidente mismo, sino en sus consecuencias poste~ 

riores que acarrean la incapacidaa_." -* 
Este es uno de los objetivos más contradictorios 

:iel I!ítSS: Si bien no es una Institución ccue 

pueda ejercer sanciones penales, si exime y absuelve al 

capitalista de su responsabilidad:sobre _l:.as .condi-

ciones de vida y seguridad '·_del tr9.bajor. En este aspec

to se concrertiza su urincip~l característica: anular los 

enfrentamientos entre obreros y capitalistas en las deman

das de salud de los primeros; el establecimiento de es"e 

artículo en la Ley del :q.1ss no nuede pas<cr desapercibido, 

ya que excluye a un ordenamiento de mayor alcance, la Ley 

Federal del ~raba.jo, con lo cüal el trab~jador no tiene ya 

po~ibilidad de apelación; es ahora la Institución 

la formalmente responsable, y la que define "cuan"º vale" 

la vida del trabajador. 

* Ley Federc:o.1 del ·~rabajo d.e 1970, p. 739-740. 
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?or ~ri:n.:ra vez el ~~ S~.5 defi!'le ~-·:p~{ci-tarr:e:i.te a l'JE acci--

e~i:-rcici0 o con m0tiv:'J (3-=l tr::.Q;;.·,.j:>. 

:..rtículo 49. Se consid~·r-e. 2.cc:iñe~":je de tr·::i.:o:=:.jo, "t·Jd.::~ les"!.Ón 

~0 e~ ~ue se p~e;t~. 

·r~.::-1bie:-i se c:)nsider~r:.~. ~.c_ci::1<:"::1:te :le tr._;·c-:?.jo ~l (" ... ·.;.e :=e _:1r-:J-

cilio 81. lt.ic~r de ~c·;-.Cajo, o de 8ste a ·~--=iuél.. 

Artícu.lo 50. ~-.nf."er:r.e<l~•.::.L de t~:"?.:J~.j J es tr:ld.o '=:::°t.:?.tlo :¡at:JlÓzico 

¡ 



i·~·-=-:t~i.n-::r-8.Ci'.:.!s, t:_;.y-~:~, ·-:!:"i:=C'!."- c:..P~, ·ii.....:t.j;.:.i9fici>nt?f;.. ·)- ·:n::·-e:::-

~:.ed.;_··de~ cró~-:i~i;·~.::::, :1:) :~s c~·p/32. ~?_:i_ ... a 41::e~?:1.t~:.:i~~-:.~.~~·,":E~.:.;.:19:.·:d,:$ 

ii1c;:.._:7·~.c id..? .. d.. teff¡T16r.:4l () ;.ertr12.-:1.e(lt:.e~ :i;:~·-··?-e.s'" ·::~fé~·i·~:"?i·?~é_~· .. ~~ia 

riiia.. o ir .. ~e:-rto .=.: s~).i::i5.irJ; y 

, 
rior s.1 
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o ~or medio de tercer~ nersona, el Instii;uto otorgf:.r~ 

f!l ::.se."'-'~aá.o J.as :r,r.;staci.ones en dinero y en especie cue 

l:~ n·:·ese:~:te le:; esi;,:o.blec e, '.' el ·catrón ouedar:.i? obli.g:Ldo 

a reztit1..iir í.n:te€r:;.mente ·.;;_i instituto las erogaciones. que 

~ste n~g~=.p~r tale~ conca~tos .. 

¿rticulo 5t. ¿n l~s términos es~ablecióos ~orlo Ley Fe--

ders.l del .:ra-!J9..,jo, C\.l_:..!1.d.o ~l 3S8'gurz.¿o sui're. ;..u: riesga C..e 

tra.b::!jo ~or cz:u.s:; inexcus:-.!..ble del -paa;rón s. juicio a.e~ la. 

ner:> ,.,ue ~=~8 c?n-!...tul0 est2.'!-;lece s.. i'::.-..ror del •;r::.·..::i.jsüvr 

~orno se ve, des~ues de l2er estos l~r~QS ar~icul~s 7 la 

zi tue.~ ión J_:~bor:al 1 • técnic~., 

~n o (r9.. narte ciel 9.rticula.d:i, la calificaciÓ!! de le .. ~ a.c~i.

dentes se sujeta exclusivarr..ente a ].os .::r1i;eri0s r~ijñdo~ 

·~or la InstituciSn: 

"Ar-cículo 57. :::.1 ?.se,;,'1.<r2.d.o qua sufra 2.lgún accidente o en-

ferrned~1d de tra.Cajo, -oer& goZ!-?..r de las ?res"'Caci..:.nes en 

dinero a Gue se ref·i.ere esi: e · ::::a-cí ;;u_io, deberá somei:erse 

a lo2 e:.:ú.me~e$ rr.édicos y ·;.! los tra.t.s.mientos c:ue de-cermi!le 

el Ins -e i tui:; o, s2.lvo caz~r!.d0 ex.is ta causa ju.si;1fi.ca.da11 
• 

I.:.-'. creS!.ción del i·on<lo de nensiones d.el Seguro de rtiesgos 

de "l'rs..b.~~o 'tiene LA~.a imnor-can"tísi.."";".a. m-:.Hiificaci.ón: 
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ti ;._rtículo 77. L·,·s prestaciones del Se~ro de ::tiesgos de 

Trac~jo, inclusive los car,it?les constii;utivos de las ren

tas líqu;i:;ias al fin del '3.ño, serán cubierté!.s ínoegramente 

nor las cuot8s ~ue narR este efecto anorten los ~8trones 

:r d;:r.ds sujetos oblip:a:i:is". 

lJichos "a.em:is sujetos oblige.dos" no son otros que l=i. pro-

~io. Institución (C;JffiO reprasanta..nte r.Ial ~S1i9.do)' y los 

'frabaj3dores. i~o ot:stante la deliberad.~ . .7.m'bigi.;..eO.ad "PZ-ra 

---\....----· --.&.J.VIJ~UJ.. c:-L ..1..\J~ 7 

gar a le.s em:n=--ese~ si..is pro:iios :?.ce id entes ~! en:fermedad.es; 

no exisve explicación o jusi;ific'.3.ción d2l ~or q_ué 

de esl:a r:.odificación, va que en l8s &.!1-cerio~es leyes ese 

seguro era ~agado íntegramente ~or los ~atrones. 

En 1973 a-p,•recen las a;;ribu.ci-ones del I=istituto ps.ra la 

nr9vención c~e Riesg0s C.e ·rrab:::.jo ~ 

ti Art ículo38. ..::;l Instituto está facultado para proporcionar 

servicios de carác:t-er rrevent:ivo, individual:nente o a tra-

de evi-;;ar 13. re9.lización de riesgos ó.e -craoajo eni;re la 

noolación asegurada. 

Artículo 89. ~l Instituto se coordinará co~ la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Soci?.l con objeto de realizOJ.r cam

-na>'ias de urevención contra ?.cció.e::::;;es v enfermedades de 

trab2.jo. 

Artículo 90. :i::l Instituto llevará a cabo l2s investigacio

nes que estime convenien-ces s·oüre riesgos de i;ri;.b"'-jo y su

g"rirá las técnicas con•renientes :?• ei'ecto de Drevenir la 

realización de dichos riesgos. 

ARtículo 91. ·Los uutrones decerán cooper!".r con el ·Institú-" 

to en la T)revención de riesgos d.e -::r'.'.b~t:jo e!:'l los oér:ninos 



sie..uie:?.tes: 

I. }"'si.cilit::1rle J.~l ;:ea.::.iz~ci5n de estudios e investigaciones; 

11. l·r.:>"::::>rcionarle dat.os e infcr:nes -para l=-. elabor:;.ción de 

estadístice.s sob~e riesFOS de tr~~ajc; y 

III. t..:012 .. bort!.r en el ef.mCito cie =::.:..s err..presaz e-. la C.ii·usión 

ci.e nor:r.a~ sobre la ~revención d.-:=· r:.eseos de "tr~bajo" 

Hs necese.rio res2l"tar c_"...4.e en e2te Últi:i:o artícttlo no se 

habla en t~r~inos de obli&a.~~riedad ~or ~2r~e ~e los pa

trone$, o de u:.ec&...9l:iSrr!OS. concre~os que !::a o.e uti~iz.;;.:.r el 

IiY!SS -nare.. hacer e::ectivc; le ~articip?-Ción cie a.c_uellos. 

r;sto es el resultaó.o de oue 61 tipo de se:rrici•_1s c_ue -;::res-

ta el I:1s-cit-i...1t·J s:J:: ~rinci~i~.lrr.sr:te Ce c:.:-.r::;.c"tér c:-1.Y~ 

eor-.re un riesgo o accid.eni.:e co:r~sumado, 52 C.ecir yro-

norciona.. seri"icio 

C.or, sólo le d.<.i.rá la 8.tención en los términos .., 1_ie el pro

~io lns-c;i tuto defina.. :r de 2.cuerñ.o 8 lo ún::..co .-,_ue debe €."El'-

rP.ntizarle: su mínirn2. ca~acid.3.d !>aré. ;;raC~j·~r. 

A continu8ción se reprodi..:.ce el ~rtículo ·~ .... :;:e re:. ie!'.·i:: '::t. 

l8 reglamentación y clasific-.. ción de em-pre.::o.s, r,ue er: 

l97j se d~fine clar~~e~te: 

"Artículo 83. Ci::.da tres a?í.os el Consejo ·.récnico ::;iromoverá 

lt> revisión de las clases ;r grados de riesgo, oyendo. la 

·opinión que al res¡:ecto susten-;;e el C;omité Consultivo del 

Seguro de Riesgos de Tral::aj.:;i, el cual estar¿ L"l.tegraó.o é.e 

:n::i.nera tripartita. 

Los csnbios de actividad empresarial, ó.e una clase a otra, 

se h:?.r~n sierr::ire a través ó.e ciisnosición C.el l!:jecutivo Fe-

dtral, ~ ju=-t~nd")se. 2_ las siP.uiente::: reglas: 

I. 0u.Hndo el producto del índice de frecunci8. nor el de 

grave~2d exceé. dur8nte cada uno de l~s tres Últimos a.fios 



el g-rado m:Íximo de la clase en que se encuentre, dicha 

actividaj passrá a uns. clase su-oerior. 

I~. Cu2.ndo el producto deJ. índice . de frecuencia por el de 

grsveC:.ad de las emprese.s comprendids.s en une. actividad, Ee:s: 

inferior durante C'iJ.cia uno de los i:;res Úl tim·.Js ados, al 

grado mínimo de le clase en ~ue se encuentre, dicha ~cti

vidad pasará a la. e las e inferior inmedie.. ta. 

:c;stas reglas mo onerarán en el caso de l'"·s actividades o.ue 

se encuentren en la clase más ol:':;a o en ],a más baja según 

se trate de ascenso o dieminución resueci:;ivamente. 

Si la Ase.mblea General lo autorizare, C.)n base en la e.x-pe-

·rie'nc:fa. adquirida, podrá pr'.H!lover la revisión a que a.lu

de este artículo en eualouier tiempo". 

No o"bctc.nte s:er le. !né:s 3cabad2. y d~sg:losav.8. definición, 

ésta presenta imprecisiones. Parece contradictorio 

ciue se seilale que se "oirá" l::i. opinión del Comité del 

Seguro de Riesgos cuando a continu•3ción se definen las 

reglas oue han de opera.r los ca~bios neces2rios.Adicio--

nalmente, no nuede p~sar inadver~ido el hecho de que tales 

cambios solo ~ueden efectuarse por disposición Presidencial; 

con lo cue.l se somete a la representación obrera a tal dis

-pcsicién. En todo C8So eso es un mecanismo de control gu

berne.mental que antes no e:xistía. 

Los reclamos y demG.nde.s cíe saJ.ud de :.os tra.baj:".aores en 

iféxico han sido siempre reducidas e i:1tentado ser resuel

tas insti tucion2.lmente en torno al ttiesgo de Trc"'.bs.jo. 

l!;s·~e, sin embargo, no 

pi3. de]. Ii..-:S::,; tiene, como se hD. visto, una larg? historia. 



Es importante, no obstante, rescatar cuales son las dife

rencias entre los proyectos "!/. leyes que anteceden al IMSS, 

con las leyes de éste. 

La principal característica ae los proyectos de ley de 

las primeras décadas de este siglo, es el enfrentarr,iento 

directo entre los obreros y el capital para definir las 

condicio::i.es del proceso de "!;::"e:.. ca jo. Si la .vida del 

trabajador dependía fundamen~al.:nente de un agotamiento crea-

de !JOr e:-:·te!'!.se.e j·'1rn~fl-9,0 y -:-o~ co::?.d.:ic:ion_es d.e traba.jo que 

(au..~aúe técnicamente poco desarrolladas) eran altamente 

adversas y riesgosas, y dependía de un momento clave en el 

que podía sufrir un accidente, se planteaba desde enton

ces el criterio utilizado por la legislación actual: el 

-posible riesgo;. lo que desde v"tra ópt:i.c::?. quie~e d·ecir t:!_Ue 

los problemas reales de salud y las maneras concretas en 

aue el trabajador se enferma y muere siguen sin resolver

se ~orque no se han modificado sus veradaros orígenes: la 

vrgani.~ació::. c::.~i:t9.lis"t~- aP. 1~ fábrica y del -proceso de 

trabajo. De igual forma, des~e esos a~os aparecen las con

diciones y límites que han de conformar lega.lrnente al 

riesgo: l.a .pel.igrosidad e.e los medios e instrumentos a.e 

trabajo i l.a creación U.t: U.tia 11 Gaja t:.c R~esgo Profesi.ons.1"; 

el descuido y la negligencia del trabajador como causas 

directas; y la intervención y regulación de la autoridad; 

entre otros. 

En este sentido, los cr~terios fundamentales que, desde el 

punto de vista legal, son retomados por el ThíSS y oue le 

dan continuidad a una manera concreta ae mantener al ~ra

bajador en el. mínimo de sus ~otencialidades físicas con-

fluyen en un aspecto: La creación de lss llamadas "Cajas 



de Riesgo Profesion'itl" marcan un momento decisivo p:.•ra 

la leg~slacidn del trabajo en ~éxico, pues en ellas se 

estaolece, como nrincipio, Jue su utilización está orien

tada o jusi;ificada como uno más de los "costos de produc

ción" o sea (lUe constituve un .. gasto p3.ra compenszr las 

C'~rdida.s de l8 :fuerza de tral::ajo; al ser adminisi;r.:;da 

O..icha C.~=tja 'direct~!':le!""'.:tc -por la au~oriüaci, será ésta ln. 

que se encs.rgue de sancionar y "re1:loner" las consecuencias 

ú uL"eI·o, liberando al ca pi ta-

lista de cualauier resnonsabilidad en ese aspecto. 

Sin embargo, el momento que marc~ la ruptura en la confor

mación .e.el ambito leg2.l es, justameni;e, 194.5, a'!o ci.e la 

promulgación de la Ley del IkSS • .!:!.S -oc: ba.se :.. la declara

c:i.Óü y &.utop:coclam~ción de la Institución como la respon

sable de la organización y renroducción de las cono.iciones 

de tr?.bajo, como aparece ur1 marco jurídico de mayor al-

can.ce, en coincidencia con las características· .v· modc.li--
~-...... _ .... ~ -
.. ¿......_._,~JV 

una base industrial y que, üe igual ma...~era, im~one nu~--

v~s formas de consumo y desgaste a la fuerza de i;rabajo. 

No obstante, dicha. ruptura no solo no ha resuelto lé's nece

sid~dcz ds salud d~ los trabajañores deEde hace más de . F 

ochenta años, sino oue las ha inhibido, desvirtuado y em

peorado. 

Al convertirse la Institución en la sancionadora legal y 

el "cauce" para sai;isfacer las nec;:esidades de salud, lo 

que na hecno en realidad es sustituir el enf'rentarniento 

se~~lado entre capitalistas y obreros como el modo de re-

solverlas. 
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Período 1.970-1976. 

Amnliación de la cobertura. del D'.SS 

E1 a.nálísis d0 est.e -te:ccer !Jér:[.')ó.o as irrrnor-t::!..:.--:te 9.'l l~ 1:.-_e-

dida e::i c::u.e eA -en .·la. 'rei'orma O.e -in. .1.ey del niss en 1973 

cu~.ndo Se i.ri.cor11ora...~ a sU.s ser,tiCi·:::>S 2 .. éji.r3..a¡;arios, c0i"t:t4.::""c

:-os, 6tO.an. :?.'e.zón de lo~. ca:mbiJs experimeniiados. e:.'l el~ ;:.gro 
?He~icano. 

Destaca durante 1.a década de los set7ntas una patrón de 

crecimiento basado, entre otros elementos, en un impul

so al sector industrial manui'acturero; u..~ f~erte endeud~

miento externo; y = aeotamiento del sector a.!"'rícola. 

b:l primero 6.e ellos se organizó ·::ia.sica:nente alrededor 

de las ram.?,s más dinámicas de l<t ')reducción, tales co-

mo: bienes de consumo duradero, industria automotriz, elec-

tx-iü.i.dG.d, et:~:- or~aniz:;.d.9-s en monopo1ios con t·uerte parti-

cinación extranjera. 

~l sector industrial, además, absorbió u..~a im~ortante can-

tidad de la fuerza de traba~o r-u...-aJ. y urbana, así 

como lr;. mayor parte dP. lós recursos financieros. Sin em

bargo el. sector se vió irnpos::.bi1itado p.,cra exIJortar y "ge

nerar sus propias divisas", lo ccue de algurj.a me_VJ.era mercó 

un desigual crecimiento de todos los sec~ores nroductivos 

y, fundamentalmen~e, una ~uy des~roporcionada distribucián 

del ingreso. 

Por ejemplo, entre 1960 y 1970 la ~.asa de s~larios obser

vó un crecimi.ento :n<:i.s o menos sosteni.do de). 6. 3,.;, como re

sul tado del incremento anual pro:nedio nor tra'c!:tjador, aue 

fue del 3.2~. Sin e:nbargo la ~roductividad del trabajo cEe

ció a un ri.tmo anual. su'Perior al do~le de lo aue crecierDn 
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los salari:is reales por trabajador, producto de unó:. alt:;. 

dotación ci.e tecnología, oue reduce el tiempo :ie trabaj-:> 

-:::or unidad nrod.ucide ."~S"s d.ecir, e.L crecimi·ento del sector 

i!'ld.us~rj.~1.-ma.!1.ufact1.:t=erJ s9 B.eeni;ó e:1 une.. pr.-,nunci:-::.da·_ con

cen~::-.a.ció!'l d..el inFres.; ~t"J!!:O u:i mecn..nismo ;Jara S!.l~a...'"'l.zar al-

tas i;e.ss.s de gan-:?..ncia, ... :- "Pe:!:"TT.!.i"tir esi l.l.:"-9. r:ini6.F. a.cumula-

gual y am::>rfo crecimiento ":JUede sintetizs.rse así: 

En l8..S zo!la:-? indusl:rialee- el C::'"ecieni:;e_ eie::-cito de reser-

va I0rm.s.d:> T)O!"" los dE2;:-::-oleaios :r subemuleedos, le el.~va

da nro~orción de los ~cu~ados na s~~~icalizad~s y el c~n

~r0l de los oue lo e2t~ban e-~ los bajos ~rec1:~ ae los. 

alir!:e::l\:-::>s 0ro-/'en1entes cteJ.. c~;:i1!o) :::¿:='8i~i:::tn U-1"1 régi=e-:: de 

cad·:>S que, au..."lado al acelerado increrr..ento .i.& la pr06.ucti-

vid9..d. riel trabajo industrial, :.=..l 3J:!:"'O-:t:::ccionisn:.) :."' a. la 

~~~~--~- ~~ ------- ~~ ~,~~---,~.... ...1.. u.,;.....,,. ..... _...i.. ............ .:.·- ._.._ ......__,_ ............ ---e .... ~J_,_._...&.._,' 

to excedente en !:"6.pid.u crecill!iE:n"Go Cl'...l.G ;;.l mis:-!:o ~i.::::.~.J ex-

ulica la acelerada formqción ~e cacital Qe l~ cécad~ ~a

sad.a. y, T'Or tanto, la nronia formación del sector inci.us-

trial-manufacturero, l~ ex!J;i.n:sión Ut:: lB..::. 01::::.sc-s w.edi..c:..s, la 

• rnoCie=-niza.ción' urb,:.na v el deterioro .':!gud.o en la distri

bución ::!el ing=eso. ~~o ·.?"ostante! ee trataba de un creci-

miento en nrofun.didad v no en extensión; dada la reducida 

nro~orción de la ~oblación que conform~ el mercado ue aque

llo que constituye una ci.e las curac"erísticas básicas del 

d~s:;;.rrollo econ.Smico gener.s.l: el d ':'Sarrollo indus"rial-=

nufac"":jtl.rer-:> • ..:.n ·:>tras ualrtor:::.z, se tr~t.l;aba dE un desarrollo 

9or urB vía s')cialmente estrecha 11 l2 
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Otras desproporciones se muestran en diversas ramas pro

ductivas. Por ejemplo, mientras que la minería desciende 

en un promedio del 1.1~ anual entre 1974 y 1977, el pe

tróleo y la petroquímica pasan de un ritmo del 5% entre 

1970 y 1.973 al 11.4~ entre 1974.y 1.977; por su lado, la 

industria de la construcción va en los mismos períodos 

del 9.9% al 0.6%, representando así u:10 de los descensos 

más dramáticos de la década, quizá sólo rebasado por l& 

fabricación de vehículos autowotores que tuvo una caída 

vertical al ir de un crecimiento en promedio del 12.6~ en

tre '70 y'73, a1···-?.3~ entre •74 y '77. ( ver '"Desarro
llo y crisis de la econ.omía mexicana. El. trimestre econ6-
mico", ed. FCE, r.-éxico 1983, p. 306) 

EL SECTOR AGRICOLA~ 

En el caso de la produccr!i.Ón agrícola durante el quinquenio 

1970-1975 se da una desproporción entre la producción in-

terna y el consumo interno. ya que éste 

en las siguientes cantidades: en U."l 24.l:'~ para el caso·. del 

trigo; en·un 31.7% para la soya; en un 2~ para el. frijol; 

y en un 0.5% para el maíz. 

E~tc c:pl.~ca porqué :fue justamente 1973 el aiio de la re

forma más importante que haya tenido la ley del rrss en 

los til.timos veinte años. 

Veamos en líneas generales cuales fueron las caracterís

ticas del agro mexicano én~re 1970 y 1976. 

Conviene aclarar que no se busca un análisis pro:t'undo. 

En todo caso se pretende resaltar los aspectos globales 

de la crisis agrícola, a los que responde la int'roducci:án 

de l.a Seguridad Social en el c~po. 



~:! efec"t;o, es en dicha reforma en la :::.ue se si.e1':."C8..!! le.~ C;.-

:::ss ~=-r3 3.nl!'Jlin.r los á::ibit.Js a.e coberturc::. de!. r:,.~s; h2.cer 
de l.? 2~licac:.·:5n ,:_e s~ ley un in~tr-~e!'".:.to r!!ás. acorde con 

le Ley :?eder;i.l del 'I·r:tCajv; i"reci:=ar f:U~ e.lc2..!'.!ces en rela-

ro sobre -codo 

la :-r.: .. estB.C'l.Ón d~ los seri:.ric~os méd.icos-. 'lea.r::..JE 1 e!l"Conc:-:s, 

la ~roducci5n ~e ~as ciivisGs ~~e ~~ desa~r~llo ~ndus~r~al 

~eouería, t:·ara lo cu=•.l el ~E---;:;a6..v p:=0:!!0Vió r-0!"' --roó.vs los 

del excedente económico ~roCt•.cido e~ el ....,;........,~.iv :..~;_;_r; l;:- re--

21unera.ción de las rr.ercancia:: --:ar debajo de su ··l~lor .hizo 

:posible. Produci.r bienes alimenticios 'b::.r2.tos '.JLl..: r·avore

cieran la o~eración ~lt~mente ~en~able de las e~nresas ce

p:...talistas h::. sido la !3.DJrtación fu..:.""!C..=1.mer:~al 6.el c:::·.mpesi-

n:;.do rr.exicano s..l C: .. csarrollo d2:. pz.is. !::r.. BI ec-c.:;, .!.2 reduc:-

ción de su cc:isi..tmo !lizo ~vsible. el sl.L"!linistro cie los g~a

:ios ~8.ratos C1Ue ps~mitieron c.::.sm.inuir e~ costo ::..e !'rod·-tc-

ci:5n ;:i.2 13 ::ue:::zs.. de "'trabajo ~l oa...r~:cener c,:..si iri .. v~ri~bl.es. 

los s:·J.ari•:>s :i·:imi:').é.:::..es " 13 



3fectiv2.oente, este ".)8nel asi¡;nacio a la. s . .!:rivul-,;ura era 

cie~ta;nente difícil de curz17~i.ir-, 111...tes la~ forrru:::i..s ~e tenen

C:!.<'. :le ls tierra, el accGso 9. técnic'?.s de cultivo,. semi-

ll:t~ m.ejor~.das, ei:c. eraT'l. 

':i[,;.:nento.l er:;;. 

--:r: .. ~J.:t desi~..t~les. .:.l f':U:nto !"un

ls tierré.. 1oseície. r.or C2-.i!.in€-

sinos y ej:i.ü.~ts.=i.Js, ~e lo cu~.l se ~~.:-cermin..:5 él. 'i'ol1_1men 

:i.e su T-r"od:ucci·:5n ~r ~u apor\:3-ciJn ~ l:;!. t:.::.~e;:. :.:·.sifn:? .. ci.a a la 

=:-or eje:r.rlo, lo~ cam;iesinos ::<:.·oi;ii~~a..riQS c.s tierra .(::1. su. 

:ne~y:>ría o.e 'temno::r·al.) C·.;z~ti:i·.-:.~::· :i.3. .=.:;.-osi~:te:-.ci:.:l y co;:;er

ci.P .. li.:.._~ciór., !'!.·.) oCsta:!te := 1L1!.:;:.:-· ~...-::--.:): im~·.d.;-:-.::~e11-ce ~:i. Óü¡~ ó.e 

los !)red.i-::>s, sól.o lo_sr:i:r·Jr_ ?.J"':")r:;c:!" e~ l:),:, dc:l -r.otal ci.e l:::.i 

~roducci6n de l9~U; ~or ~~ ~art~ l·'~ ~redios c~.~i~Glis~as 

:e_ -::::>">.l, a.portaron el 

:i.e.~:~e:= i·~.rr~i1..iare:2·. 

I,~~ · Csolu.t::. imn•:>E i·r.i:iJ..iCctS. :-le i.·:>.g-r:.:.r los o O,j et iv0s :?.~·rico

J..r:·:= ::1n-r;eriormente ee:i:-:l2:i.1J!: "fu.e rrovoca0..fa~ ao..e~~~= ó.e le 

de:sigua.l. re-partición Je l:¿· t:.er::"?: "Gor U..."1.8.. f"u.er'te ce.10.E. en 

lF< '?roducción de los "";'.'·rinci-oe .... les ,?.r3.no~ • .r.il e:: .. ::-:> riel lnt;.Í'Z. 

es 2.1-ta.mrente ilustr2.ti'ro. 

el l-:.1,, :_;e loz ~-ll-

~entQ~ consumidos ~ ~ue e~~ra 197~ v 1974 l· ~rocuccidn 

Ce ::1e.íz tuvo un d.s-creríi.ento C!e -~.2 ... n..:: S:s ··:i·ficil e::i-i;er!cleT 

lo frus~rt~o del in~en~0 ~or si~u~r ~l 2ec~~r ~~~iccl~ cc

!7L) u.n -r:-olo riinán·.ico cie lE'· "'lr·:>duc e i.5:-:, ~ sea com:> u:_ .s eci; rrr 
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lis"t8...3. ::i!:'~ sÍ:;.te~is, l~, ~!"'~~::l::.z?ciS:!:!. :::?ci2rni.z~cióu. ::.<e 
loE: c-.é~:;.d.(JS Ce C"o.Al"t:.:·.'"o ;.' e:<-;Jl'..)"t2.ci6n ~~.e 12- tie=-r~, zólo 

la. 
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C.:\PI·f·ULO II 

EL Il.rss 

Condicio~es de acceso al régimen o~ligatorio 

•)rganización y· estructure.. interna .. 

"taTe~ es-:Jecífic-a., l?.. CU;~1 e:·:1'Jl:!..(;8. su r,rác-c ica. :::édica y fun.-

el de :=us be.ses de orgBni.z8.ci6n '"r re~!"sser1t~.ci:5n t.ci~ar-ci-

. . . ,. 
;,,.:'33CTl.7:·:!J..On J.el "!Jrimero, aro-

7c=...io en la Ley del r:~S3 :le .l.9d4. 

2:le acuerdo "- las reformas y mo:.i.ifica.ciones ci_ue se hicieron 

;:.l te}-:to de l~- Ley e!"?. el a~·.:> -5 .. e 197 3, se pro~o!1.e 2.m:;Jliar le. 

:;•JS 05.e no-ol~:.ción, a fin O.e ~ue tod.3 ·tJers·.:>n.3. vi!'l.culo.d.8. a. un.2 .. 

!'elación de trabajo se3 incorryorad<J., 11rogresiTrfü11ente, al ré

gimen de segµro ob1igr:t.tori,_.,; se se?í:J.la e!l le. e:x:·r:·.:>sición de 

motivos de la Ley ael ~eg'ú.ro 5oci3l de l973 ~ue: 

ºSe extienden los beneficios ... .iel -ré~:"i.t:-.e:'l oblie-at:>rio_, ~'.J..e 

en lq Ley de l943 comurendió b~sic~~en~e a los trebujado-

res as?~laria.dos., a oi;ro2 gr1_1-:~os. no "'l:rot-s:t~id~:::. ~~'Ú:."l ;l•:>:r la Ley 

-:riF.eni::;e, con objeto O.e inc"or~·:ir~r ·~::-..ul:iti!'l::i.~e;-:'te :-r t:::>dos 

los mexicanos econÓ:n:ic~.:nente activos. 

ciomicilio como asq.l~.ri:::C.os y en e~:;~ inici:=J.:tiv~ .se les in-

cornora como sujeto::: 6.e asef:Ur~.:r4~ent:-), si;t rer~u.::rirse la 
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nre-.ri2. exi:_Jedi.ción de· ·un Decreto, se€'Ún lo e;t?."tlece l8:. Le: ... 

Vi?"ent e ( ••• ) 

~8'!'1.te, ~l .:t,ií:1.ero :1~ C.8"!"."1.,..·~sin:is ...,.._,;:; clisI~~te:: ci.e elle, J..·~ ini

Ci!':ltiv.?.. :':::.cul-r;;:::.. al . .::;jecutiYo ?e-.:.e::--?.l :;:tra. fi_~=:!..r, :ned.ian-ce 

que: 

"S·:ln sujetos 6.e ase~.ira~ier:.to del :::égi::-~e!'l obli;-··~.-tvr:?.o: 

I. I.es l)ersonas ·:ue se encu.entren irincul2.C.8.S otr:as ~:>r 

uns. rel~ci<'.Ín de tr?.b':!.jO, 

dé origeY.i. ~r cuFJ.ll":uiera oue sea le nerso:ialidad jurí8.ics. o 

la nat:ur?.leza económica .del na:tr6n :r aun c 1..ts.ndo éste, e~ "T!l.~-

tu6. a.e algu .... "'la ley es~ecie.l, esté exe!'lto 6.el '!J'9.e-o de im~ues-

tos o derechos; 

II. Los :;;"f.e:nbros de socieó.P.-:ies coo:-iere.tiv;-;.s de producción y 

de e.da: inistr'J.c iones ·'.)~:re :--as ·:> :n.ixvas; :r 

III. Los ejid·--::t>.:.rio3, cotr"."1;.neros, C()lonos ;,r per.·.;.e?los 11ro-pi~

"t;:;trios ·:>rg2.ni-::· ·ios --;:n gru00 2olid1J.rio, socieci.sC. loc~l o U.i."1iÓn 
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de C:!"édito, com-,,re:::ididos e:::i la Ley de Crédito , .. e.-rícol::c". 

I.2_ f·:>:::-:!l'."' ge:'l.eral ::ie funciona'.:liento del seguro oblig<:!.torio 

~e es--c~.blece 6 e acuerC:ó ~. lz..s 1Jblig:;...ciones -:;r faculta.eles de 

l~s ~~~s sectores nue co~po~e~ al ins~ituto: Patrones, ~ra

b::~·~.C.Jres ·~r e_l ?~·:J~i·:> ~~ :: . ...:. c:>;:::i reT'res'='r:.:tor..:tE: 6..~l ~s"tado. 

?ara los ::-ri::leros se. e;:tn."'ulece le. o~lic0.torieci2.a á.e rec;i.c

'tr::lrse e insc::"i°t'i.r a.. s~i.s trac~._j::-.0.ores, enter21-'1.ó.o áe su::: 8.l

"t~.s, bajs.s, cam·ci·:>s de sal?..rio, e"tc., así co::¡o a.e entre~a.r 

ouc de~er~i~e el ~ropi6 ~nst~~u~o. 

~e i~.;..al for.r.1~, los tr2 .. b~:..j·:1dores ;.iueC~n ;:-or ~-Í ::~is::tos E:oli

cita= su i~Ecr~~ci.J~ , no~ifi~sr c~mbios de ~al~r~o. e~c; 

finiüe..s p8.ra las o -::r2.~ do:=-. "!J?-.rt es. se i:r-3."t;i?., en S\A."::'3.. d.e l..l!lZ~ 

seri.e O.e rr:ediC.~.s a0.::1i:J.i~-c'.!'::;.:ti-v2,s .Y téc!l.iC2...s t~J_._~s C'.'J20 i!1.s

;"'Pr.~iones~ m3nejo cie list?.s -;-.r c~bros, evc. Sin emt~rgo, p·:!r8. 

accei:l.er 8.l mismo seg:..lZ"o oCligc .. i:':>'rio se est2.-clece ·-~-=-r:. ::,•)da

lidc ... d im~orta.nte en la llame.da. " Incorporación ~:lolu.r..~?.ria 

al Régimen Obliga'tor:io " 

~a~i:-!a..C..=e g~1..ty.iot=. de trabG..jc:..C.ores sol~meni:~ tier:.en cierecho 

a las presi::;D.ciones ~T ser.ricios del Ii\:ss -o~.jo ciert.a: conO.i

cio~es y habiendo reali~.s:..do uno.. 1serie de trárr.1tes :r diS!JO

sici..:>neS !)revios. Estos se anaJ:iz.s.rá..'"1.re.ás adel~.!!te. 

;:.i si.sterr..q de incor"!'or21:::ión vol.u ... -.,.taria funcion·:::. básicamen

te e:::_ a1J_uell.os gr:i!OS de tra.bajc_dores :ia ccnsiüeraC.o.: com·:l 

o~·.::--eros i:i15:ls"triales, cowo los sii;:,'J.ientes: 

"Artículo 13. It:7'.J.i::r.1mer~tE ::o~ 51.t~etos de z..sebUX"amiento 
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del régimen obligatorio: 

I. Los trabajadores en industrias familiares y los inde

pendientes, como profesiona~es, comerciantes en pequeño, 

artesanos y demás trabajadores no asalariados; 

II. Los ejidatarios y comuneros organizados para aprove

chamientos forestales, industriales o comerciales o en ra

zón de fideicomisos; 

III. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 

que, para la explotaqión de cualquier tipo de recursos, 

estén sujetos a contratos de asociación, producción, fi~ 

nanciamiento y otro género similar a los anteriores; 

IV. Los pequeños propietarios con más de veinte hectáreas 

de riego o su equivalente en otra clase de tierra, aun 

cuando no estén organizados crediticiamente; 

V. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propie-

tarios no comprendidos en las fracciones anteriores; y 

VI. Los patrones personas físicas con trabajadores ase~ 

gurados a su servicio, cuando no estén ya asegurados en 

los términos de esta Ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, determi

nará por Decreto las modalidades y fecha de incorporación 

obligatoria al Régimen del Seguro Social, de los sujetos 

de aseguramiento comprendidos en este artículo, así como 

de los trabajadores domésticos "• 

El por qué estos trabaja~Ores se encuentran excluidos de 

las condici_ones generales de aseguramiento de 18. ley del 

IMSS se encuentra en el artículo l6 de la misma: 
11 Artículo 16. A -::ira")'.'uesta del Instituto, el Ejecutivo Fe
deral fijará, medj_ante decretos, 18.s modalidades al régi-

men obligatorio que se requieran para hacer posible el 
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más nronto disfrute de los beneficios del Seguro Social 

a los trabajadores asalariados del campo, de acuerdo a sus 

necesidades ~ posibilidades." las condiciones sociales y 

econ6micas del país y las propias de las distintas regio-

nes 11
• 

~stos grunos de trabajadores, en consecuencia, no pueden 

ser considerados par·te. fundamental de la estructura admi

nistrativa y financiera del Instituto, ya ~ue s6lo excep~ 

e;:i.onalrnt:nte (por üü;posición }'residencialj puecien incorpo

rarse totalmente a él, no obstante que en términos cuan~ 

titativos y por las actividades oue des2.rrollan, i:;rabajo 

agrícola y servicios, son una cantidad enorme de trabaja

dores y con una importancia económica fundamental. ~ 

Es en ésta modalidad de la "incor-;:ioración volu..>'1.taria" don

de el Il~SS (como la Institución autonombrada vigilante de 

la salud de los trabajadores) revela sus mayores contradic

ciones y donde se encuentra uno de los aspectos fundamen

tales que explican su existencia. Veamos por qué. 

Para facilitar la comprensión del problema se reproducen 

a continuación. varios artículos de la citada Ley del IlríSS, 

lo que permite llegar a las conclusiones pertinentes. 

Por lo que ~e refiere al aseguramiento de los trabajadores 

domésticos ••• 

~ AJ?EI·!AS HAY 431 MIL CA!úPESIHOS AFILIADO~ Al· .G!.SS • 
••• "Según cifras oficiales proporcionEdas por la 3ecreta
ría de Programación y Presupuesto, a pese.r de ser iféxico 
un país altamente cam~esino y sia-un_gran desarrollo.indus
trial, el número de trabajadores del campo inscritos den
tro O.el IMSS son apenas 431 mil person1'ts •. 
En tanto oue los oue nrestan sus servicios en la industria 
de la trans:formaci6n que cuentan con seguro registran ~ 2 
millones 384 mil, ~ los que son em~leados en comercios, un 
mill6n 220 mil" ••• 
En EXCELSIOR, viernes 8 de ~ioviembre de 1985. 
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" Artículo 203. c;n tanto no se expidan los regl2.l!lentos 

rele.tivos, la iucorno!:'ación al régimen obligatorio del 

3eguro Soci~l ci.s los trab~jadores a oue se refiere ésta 

sección se hará a solicitud del patrón a quien preste sus 

servicios " 

Para los trabajadores de ind~strias familiares, indepen

dien"t es y 14 no asalariad.osº . .• ~~ 

" Artículo 206. La incorporación voluntaria de los traba

jad.ores a que se rer·iere la presente E.ección, se sujeta

rá a las siguientes modalidades: 

I. Podrá efec-cuarse en forma indivióual a solicituci. uor 

escrito del suje-co interesado; 

II. El asegu.rado pagará ín-cegramente las cuo-cas obrero-pa

tronales por bimestres anticinados, salvo en los casos 

en oue se uacte con el instituto la periodicid~ •. d. de los 

pagos en plazos distin-cos; y 

III. El aseguramiento comprende las prestacioneE en esne-

cie ñel ramo del seguro üe enfermedades y materniGad. ais-

minuyéndose las cuotas ·obrero-patronales en la ~ro~orción 

correspondiente a los subsidios. Asimismo comprende las 

prestaciones del ramo de invalidez, vejez, cesantía en 

edad avanzada y muerte " 

?ara los ejidatarios y peque~os propietarios •• -

" Artículo 212. Las condiciones y modalidades de asegura

miento de los sujetos a que se refiere ésta sección, en 

los lugares en donde opere el régimen obligatorio para 

los trabajadores del campo, serán las siguientes: 

I. El pa.:~o de las cuotas será por bimestres o ciclos agrí

col~s adelantados; 

"**E2ta de:finici6n la da el propio texto de la Ley sin 
esnecific:J.r auienes son los trabajadores "no a.salariados" 
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II. 31 seguro de enfermedades y maternidad s61o compren

derá las prestaciones en especie ( ••• ) 

III. La pensión de vejez, así como. las de viudez, orfan-

dad Y ae ascendientes en caso de muerte del asegurado, se 

otorgarán en los t_énr.inos establecidos en el capítulo co

rres~ondiente de esta Ley; ( ••• ) 

V. •tendrán cierecho ~ la atención. médica en el qazo de ries-

gos d.e trabajo " 

Instituto, tienen tambien cabida en éste tipo de seguro 

los patrones: 

" ·Artículo 216. Aceptada la incor"Doración del pa.trón, és

te ouedará sujeto a las oblige.ciones y i:;endrá derecho a 

todas las prestaciones de los ramos de los seguros de ries

gos de trabajo, enfermedades y maternidad e invalidez, ve

jez, cesantía. en edad avanzada -:¡ mueri:;e " 

Analicemos ahora cada artículo por se?arado • 

.De acuerdo con el a.rcículo No. 203, lv.s -¡:;r~~~j:;:.do~ee do-

méstiéos no tienen absolutameni:;e ninguna oportunidad de 

-participar de ·los servicios de s2.lud del r;i:Ss, salvo por 

una exce~cional disposición Presidencial (pero en una épo

ca. de crisis como la actual s:i.errrore se apela s. la e::;c;:asez 

de recursos), o por la. "'ouena fe" c_ue i:;enga. el patrón pa

ra inscribirlos. 

Para los trabajadores comprendidos en el ari:;ículo 206 (no 

obstante la ambiguedad (!.e su c.lasificación) se establece 

la obligatoriedad de ~agar íni:;egramente las cuotas obre

ro-patronales y además anticipe.da.mente t h'?.Y q_ue re sel ta.r 

aue, al igual que en el caso de los tra'::o.jadores domésti

cos, acuí no ha.y ac_ceso a la rama. del se~o de riesgos de 



trabajo, a -pesar de ser ésta la incor-poración volU-".ltnria 

nrecis?.mente al réeimen oblig~torio, en el cual está com

::rendiüo el s"e;'.:;-cl:'.'O- de -r·1es·gos de trabajo. 

Sólo i::e.ra los tr8b'.'!jA.r.iores corr,.,.,renciidos en el artículo 212 

se reconoce el acceso al see:uro ~e riesgos de trabajo, ue

rc Ú...."'1.ic-::..::·e:-!:te en J:J "."'Ue se r¿.fiere a los ~ervic.ios m.éC.i-

cos y P.. condición de n_ue ta.mbien paguen sus cuotas poy-

bajo ha:v cu.e -oaa-2.rlo, no es ninrnna acción lile so 1 ida.rirlad 

socie.l C:J!::O rezf:. el discurso óel I!1~~.5. 

En contrauart e, 't'ara los -pai;rones no hay nin[.U:r..S. res;;ric

ci6n: ~ueden disnoner de toó~s las ures~aci~nes ~e tod~s 

La ip-ualdad í'orrr:al entre los hombres amr.ar3.C.a '.:J?.:io el im-

-oerio de la Ley· aciuí desc;.ne.rece al restrir!.~ir en L1..:l~ se~ie 

de orden:..~mientos a. los "traba.iaU.o::....,es, ~r d2nd'J -t:Jtal y a.m-:: 

;:;li~ .::!:te!'!':"i0ri :r r.artici-oación al -oa.trón. 

De ésta revisión de las :funciones administrati'Tas y ó.e :;i::-es

tación de servicios del :w·,~ss ~ueó.e cor1cl·1...tirse l~ =i6"*...!.ieni;e: 

.c.;l .Seg·u..t1ü de Ric~g'J'S a..e ·I'r~hr-... jo es el e.j!? en "tc:--nu al cu1.1. 

1a Insti tuci6n des-plieb-:i l~ ?!:'rte f~r.:.("..men.-::22 ¿~ s-:.;:..s .:··_i_~

cio~.es; e.'!. a:1.1lis:is de l.~ 11R.rr.a69. 11 lnC;o:!""~orP-ción Volunta-

l:- -..~re?.., c"...lál e'=- el verd:::-:6.ero sentido de l-"3:::? ~::c:.::~es c.:el 

In.c:--ti-:1 .. 1to: aseEurar el mínimo de condiciones :í.::i~:::ts de 

los trab~jadores y obreros i~dustriales; el hecho de que 

a otTo ti~o óe tr8C~jrulores difcrent~s ~ 8S~os se les ubi-

oue en un régi:ner:. oue 1.es excluye de la prestación de los 

servicios fundamentales del Instituto, es el resultado d~· 
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que conside:r.a altos factores de riesgo en el"i;rabejo,so

lamente a aquellos que se presentan en las fábricas y ta

lleres que se basan en el uso de máQuinas. Para las otras 

actividades (agricultura y servicios) considera que sólo 

tienen un riesgo "normal" de vida. 

Es necesario dejar clara ésta idea de los distintos gru

pos de trabajadores planteada por la Ley del I7üSS. 

No es que el Instituto pretenda hacer una "clasificación" 

o distinción de los diversos trabajos o actividades; se 

trata más bien de ubicar dentro de ellos a uno muy con~ 

creto: el trabajo industrial. 

A través de esta legislación se considera a los diferen~ 

tes grupos de trabajadores en una relación directa y espe

cífica con un tipo, un medio y un instrumento de trabajo 

concretos, relación a la cuál corresponde un desgaste fí

sico y mental propio del uso de máquinas y herrzmientas. 

Es dec:h;, para la Ley del II•ISS sólo son sujetos de mante

ni~iento de sus aptitudes físicas aquellos trabajadores 

que sean directamente productivos, en función ó.e la .L"t:la

ción que guarden con respecto a su objeto de trabajo: los 

obreros industriales. A los trabajadores que accedan al 

servicio de una manera extraordinaria no se les considera 

bajo un factor de riesgo ni, en consecuencia, productivos. 

Así, 1a Ley del Instituto Mexicano del Seguro Soaial ca

taloga la Vida y la salud del trabajador como una parte 

más del proceso de producción y como una parte más de las 

máquinas y herramientas industriales; de hecho la salud 

del trabajador, en esas condiciones, es puesta al servi

cio y consumo de la máquina: és-ca nunca falla, quien "fa:

lla" es el trabajador y es necesario "reponerlo" para a_ue 

vueiva a funcionar. 
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Por lo ~ue hace a la ~structura interna del p~opio Ins

tituto, existen cuatro insta,~cias que conforman sus órga

nos de dirección y re~resentación; Asamblea General, Conse

jo Técnico, Comisión de Vigila.n~ia y :iiirección General, 

CU;!lnliendo ce.da i.mo de 'l11.os funciones divers3s. i;o es in-

dispensable ~onecer cada una de ellas. Lo que es i~portan-

ción verticalmente centro-

lada ~or el Estado, a nesar de estar orga.~izado por medio 

de una formal representación tripartita; es, en suma, una 

institución que anula toda posibilid~tl de una ~ar"icipa--

Dicho control vertical se hace ~a~ente en los sig~ientes 

artículos de la misma Ley de 1984: 

" Artículo 248. El Ejecu~ivo i"ederal establecerá las ba-

s'=?s ::i~r~ OP.tP.rm;n.,-;i.r las organizaciones de trabaa.jadores y 

de patrones que deban intervenir en la designación de los 

miembros de la Asamblea General"· 

Esta está definida en el ~rticulo 247 de la siguiente for-

ma.: 

·"La autoridad su~rema del Instituto es la Asamblea Gene"." 

ral, integrada por treinta miembros que serán designados 

en la forma siguiente: 

I. Diez ~or el Ejecutivo Federal; 

II. Diez por las organize.ciones patronal.es.; .Y 

Iii. Diez por las organizaciones de trabajadores. 

Dichos miembros durarán en su cargo seis años, pudiendo 

ser reel.ectos " 



La designación de los miembros de la Asamblea, determina~ 

da por el Ejecutivo Federal, está basada en el decreto del 

"Diario Oficial'\. del ·ti de Agosto d.,, 1974, en el que se 

asign:i.n: siete representantes ·-" la Confederaci.)n de rra

b::.jadores de ¡,1éxico tc·r;.;), d·os re-.:reseni;antas a la Con:fe

deraci6n -a:eYol~cionaria de O!,::"e:::-os y CampesL--ios (t;.E{Qr]) y 

xicana ( CROI'") • 

Confederaci6n de'Cá:naras Industriales (CONCAkD'I) 

y cuatro representa~tes a la Con.I:~ed~raci6n 

de Cám3.r.as Nacionales de Comercio ( COIICAN ACO) • 

Hay a_ue res3.l tar que dicho decreto no h3. sido modificado 

desd~ a~uella fecha con lo cual ningun otro organismo 

p~tronal u organ1zación obrera ha podido participar en 

las "decís iones del Ir1cSS. De igual forma, la designación 

de miembros por ~arte de las centrales obreras se efectúa 

en asam1Ueas internas sin que el Ii-i:S.:J u -·--V V..&. U 

organismo o instancia -pueda intervenir, por lo que tam

poco es posible saber de que sindicatos provienen dichos 

representantes P 

La formaci6n del. "Consejo Técnico" está ex-pues-ca en el 

artículo 252 de la misma ley del B'.SS ••• 

" El Consejo Técnico será el representante legal y el. ad

ministrador del Instituto y estará inteerado hasta por do

ce miembros, correspondiéndo designar cuatro de ellos, a 

los representantes patronales en la Asamblea General, cua

-cro a los representantes de los trabajadores :r cuatro a 

los re~resentantes del Est~do, ( ••• ) 

El Secretario de Sal.ubridad y Asistenci~ y el Director 
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General, serán siempre consejeros del Estado, presidien

Ó.·:> este Úl.ti;no el Consejo Técnico". 

Como se ve, es el Presidente tie la aepública ouien defi

ne cómo y ouienes hP.n de forms;r la Asamblea General; de 

ésta, a lE vez, S?len los renrese:n"ta...'"1-tes al Consejo ·:réc

nico y 'P<'-rf.!. asegurar abso:Lutar:-.er.te el control esi::at:-.1 a 

~2-rtir de 1983 partici~a en él el Secretario de Estado 

res-;>e.c'tivo. 

:?or 1~ltimo, 12. llamqfüi. "Comisión de Vigil!'lncia" se coo-.-po

ne así: 

" Artículo 25'1. Ls. As:::mole:>. General designr;rá a la Comi-

si6n de Vigil?-!?-cia en:. e est.a.rá COr:1fr1..l.es"ts: ~or seis :r.iembros. 

Para fo!"'xo.r esi:;a. Comisión c~.dé?. U."'".lo de los sectores repre

~8::l"t?vtivos r.__ue constitu~.re!'l lR _.::..se.mblee., nro;:i::>nó.~tn dos 

miembros :propi.e~ari·Js :r dos su.~len"tes, ou:i.er-es .:lu::"s..rt7"~ ~'"" 

sus cargos sei~ a?~os :f r.·od.rán ser reelec""Gos''. 

"Sl IYSS es un clsro ejemnlo de lo que constituye en ¡,;éxi-

co el. Presidencia.lisrrio corno un freno a l~ d.ernocr~:.cis.. 

La ~ri~er crítica ~ue ~roceae hacer es la inst~u=.eP-tación 

de un acortado siste!!:.:l de re~resentación tripar-ti~a, en 

el C:'-1.P. se advierten l0s mecanismos ae c.:introl de las bu.ro

cr'3.cis.s estatal o¡. sindical. Pero· :e-so no es <;oG.o •. ¡,dem'°'s de 

lo antidemocrático de la formación de los órcanos de direc-

ción del 11,:ss, h3.'' c_ue ndver"ti:r c:ue la~ disposici.)nes de 

la 1JTO}'.lia ley so::'l solamente los ern.mci<:J.dos hechos por el 
Estado (a través r.el :!-'resi:lente 6.e la kenúb1ice) p2.ra de-

f'inir lo 0ue el :rdsrno EstCTdo hace en su pro:rio árnbi to, en 

su:!1&, d\::::'i:le 1?.s re.Fla..s con las c;ue él mismo "jugará''. La 

le.y ya no es lo r:u.e norme o refleje las relacio:i.es en-:;¡·.;: 
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go bern"'-nt es .'! gobernados .J en"tre Estado y Soc i ede.d. 

Así concebida.~ ~r:> .. recería. ser o_ue la ley como U...Tla acción 

Cel =..stado riierde inc1uRu su sentido mater.ial ~· terrennl. 

En efecto, a~arece como una acción e~terna a las relacio

nes soci?,les en la medica en c_ue ne? .-,bsta..-i.te estar ahi se

res riumanos como los trabajadores, su pr~senci~ es negada 

-;:or la p:!'opia raz6n y acción del. Es;tado. 
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e A p ·r T u L o I I I. 

EL I!t:ss y LOS RIESGOS DE TRABA~O. 

La ubicación ue.los rieseos de trabajo 

El régimen financiero del seeuro de riesgos de trabajo 

El Ir.ISS como una institución del ::;s"';ado 

LR sa~id de los trabajadores. 

;ialmente en la formulación del seguro de riesgos·_·de trabajo. 

A continuación se analizará cómo a ~artir de la conforma

ción de éste en el proceso de trabajo el instituto desplie

ga totaL~ente sus funciones, y por qué puede ser ubicado 

coc.o una ins'i.:;itució11 ,:~el ~a~~a..a.o. 

El Seguro Social se comr,one básica~ente de dos grandes ru-

bros: el régimen de seguro obligatorio y el régirr-en de se

gi.1ro voluntario; el seguro de riesgos de órabajo esti in-

e:;_:.:. íd.:; C.~::::t~~ ~el !;~~~-:-!"?!"! (lhJ i e:-~.tori.o ~ en el. cual se defi

neri. coe1o sujetos da .""l..seg-"...:..=-a.~ie!l.to, b::!:Sica::nente a los tra-

º"'j ?.dores industriales. 

De acuerdo a este principio se establece un sistema de apor-

trabajadores y el 3stado, que constituirán el :fondo necesa

rio para este tipo de seg>.iro. Dado aue es ~in seguro contra 

probables riesgos en el trabajo, se crea una claeificación 

y ordena::-.iento de empre: as· por clase y gr6.do de riesgo; tc..l 

disposición está dad:?. en los siguientes t2rminos: 

"P3ra los efectos de la fijación de las cuot6.b '5.el Seg'.iro 

de Rie~gos de Trabajo, l~s em~reszs serin clasificadas y 

:;"!gru-pe.cie.s de acuerdo a. su actividad., en clases, C'..l~ros gr~ao~: 
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<le riesgo, mínimo, medio y máximo. y las primas ".'.Ue corres

"l)onda.n se expresarán en el regle.mento correspon<lient e" l4 

El reglamento aludido, ?.e€l~rnento ~ara la Cl<'tsii"icación de 

Empresas y Grado de ~iee-go, define en términos e-enerales 

lB.s condiciones a. las oue deberán sujetarse lc.s empresas 

r.arA. establecer sus grados de riesgo y siniestralidaa. 

Para entender mejor su f_uncionarniento es necesP..rio ·previa.,

mente conocer la estructura y criterios para la fija.ción 

de los .graDos de riesgo. Su ór~ano ~en~r.s T ~ss -:l "G·J!:.'.:.i.tf 

Consultivo de Riesgos de Trabajo": 

":C:l Comité Consultivo de Riesgos ele ·r·rabajo estará inte¡:ra

do por un rE!presentante del Estado, uno de loe tr::.b2.;jadores 

y otro de los patrones, con sus respectivos S-•::ilentes, quie-

nes. ~or el Li~eétor Gene-

ral y nor cada uno de los sectores obrero y patronal ••• '' 15 

?or otro lado, ••• "Corresponde al Consejo ·:récnico, al Direc

tor Gener~l y al Comité Consultivo de Riesgos de ~raba.jo, 

f~~.cul t;.:_id rie e..nlica~ l?- Ley del Segu.=o Social, el ~:res ente 

reglame!'lto y las disnosiciones legales cdnexa.s con el Ramo 

del Seguro de Riesgos de ·rrabajo" 16 

pacio jurídico que intentará establecer las c2.racterísticas 

y la peligrosidad de C3.da ra.ma de la :producci6n. La mencio

nada clasificación de empresas se hará de acuerdo al crite

rio expresado en el artíc.ulo 79 de la Ley del I:·S3 el cual 

dice oue: "Al inscribirse por primera vez en el Instituto 

o al cambiar de clase por rnodificaci-:5n en sus activid<:.des, 

las empresas invariablemente serán colocadas en el grado 

medio de la clase que le corresponda y con a~eeo a dicho 
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¿re<.do 1'c-:.car2-n l&. prime:. del Seguro de Riesgos de Tra.b~jo'~ i;· 

A su vez, l~s cla.E,es. de r:i.esgo estarán aeterminc,6.::.s :por 

1os ÍnóiceE tie :f'recuenc-ia ~r de f':!"'aveCad oue ca.a.~-.. grupo de 

decid.iré ~.Jr cue!1t.=· 6.irec¡;2 .r: el pe.trón y di= unE.. re~rese:n.ta

c i-5!'1 C.el In~ti tuto; no ~e encuer:tra ningtl.r. .. a refe:::--e'r..:.c.;.i&. con.-

creta p2.r& c~nciCerar &. J.::: re!=·!. .. e~..:eni;e.ciÓ:-1 a·orera en tal de

cisiÓY-J.. Dice el 2rtículo o~into Cel Rt:::rlan!.Snto :: ;:ra la. Cla-

::'lrtículo 13 óe este rec;J."rnento. 

le ern-presa 11
• 

~st-a es, en sín"tesis, lE rr.e.nera er.! 0~e ~e finco.?"".: 12.s Ca.ses 
"T:'ars. u.bice.r los di.!erentef: riesgos i:-.:2lere:-rt::es ~ ce.d.2 activi-

de.C. la.boral. 

Son dis~osicion~E aue carecen de ~s~ecificidad y criterios 

·:'l·ojetivos cue s2.ncionen y vigilen la :_cz.tologÍf: e..s.:>ciacla a. 

toda forn:.a de tra.'b2jo. Si!1 er.ú::2rgo, ~ued.c advertir!::e el ver

C.e.c!ero senti".So üe lo establecid·J ·:par el I: SJ: 2 .. n1..epone a. la. 

co::serveción físic2. Del trat .. r:-.j:J.0.or el crii:;erio inEenieril Y 

de racionc·lidE;S. C-?."ié<·lü:t~, los CU2'.le~ ¡:.o:::ien "Goco el én:ft?.-

sis e::i. 1:.: ~=::~~1ut.e:ic:ión y cor.~ervr~ci6n O~ le.. rnáquin2 como el 

~leme11to esencial c~e la protluccidn soci~l, es decir, que el 

~Ojetivo ~~e2..!: l:-:.: ai:iciu.ina. :r la f'iiCric2 y no El hom·ore. En 
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ésta medida no es difícil suponer q_ue sean los mismos inge

nieros· oue diseñan las máquinas, auienes· definan y determi

nen cuál será el "estado· de salud" ;necesa.rio del trabaj?..dor' 

aue, justamente, esté acorde con el modo de funcionamiento 

:/ o:peración de la máquina. 

Veamos a!lora otras disposiciones colaterales a esa forma de 

clasificación analizando otros artículos del mencionauo re

glamento. 

" Ar"~Ículo 1.4. Si la actividad de una empresa no epareciera 

comprendida en el Catálogo de Actividades dn l"Ete 3:cgla.i!!t:u

~o, el patrón y el Instituto procederán a determin~r la cla

sificación, considerando-la 2.nalogía o similitud que ten€an 

los procesos de trabajo y los riesgos de dicha 2ctividad con 

los que aparecen en el mencionado Catálogo". 

En el 'mismo sentido, el artículo 17 se:io.la: " E;l Ins-Cituto, 

a través de la. dependencia técnica responsable de la clasi

ficación de empresas y determinación de grado de riesgo 

~odrá rectificar la clasificación de una empresa( ••• ) 

r. Cuando la clase manifestada por el patrón 

a ~o dispuesto en este reglamento. 

II. Cuando por omisión del patrón en sus declaraciones, la 

clase asie;nada por el Instituto no sea la correcta en los 

términos de este regla.mento ••• " 

Aquí es conveniente hacer algunas reflexiones a lo estable

cido por el pro!Jio 11.:ss. 
En primer lugar, las constderaciones legales fundamentales 

sólo son dirimidas entre los patrones y la representaci6n · 

del Instituto; a pesar de la existencia form~l dentro de és

te de una renresentaci6n obrera, ésta no es invocada ni to

lll3,da en cuenta. para el establecimiento de .tales considera-
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--e iones. r.:ás &del? ..... "":. te se '"..ter-á como esta .epB.rent e co:r:;.1.ic i.

d2d ent:re 1.os ~atror:es y el Iustitu:to res-ponóe e.. una fu_~ci-

:5r: :I un u2:::·.e3;. conc~·eto -r.'..l.e üebe asumir la inetituciér.:. t:a:!'"~ 

realis?-.r C.e-t;e~!:lin:::.·:.les t~:!"s:;s ~l ser-vicio del conjU!':to ·.de 

C.Jmr.J t:'Z:.~te 5.e l?-s condic:Lones ge!'lerales, comunes a tociO" _;.:ro-

~1 se~J.ro Ce riesgos C.€ tra:cajo a_ue confic-...u."E. el 1.i:.55 é::4. -era-

v~s de sus leyes v regla~entoe 

tir de un~ el;;.sific:t.ción Ce ries-.go::: r;ue, al P.f~ .. ll.:'"é.I" c. em:--re

sas o ~rocesos ~E t=s.~:.j~ si~ile1·es en~re eí, no atiende z 

el articulo ?C ele l~ 'i-ey del I! .. S~, el cusJ dice! 

" ;;.rtícu.lo ?t. L~.s c~=~e.= \".'_ae por el se.cv.ro 6-e ~ieSf"DS d.e 

t:r2.bc.jc 6.el:::-.n -p¿-.¡;:... lvs ~~-"tro:ies, se Oeter1ninarán en l. .. ela-

ci.Sn ~ la cue:.n7.:Ía. 6e l~ cu.yta obrero-patro:ri-al r:;ue lz:. :r·ropj_a 

e:npreea entere no!"' e:!.. mismo ~eríodo, e:i e'l rE-.m·:i C.e ir1ve~li.úez. 

vejez, ces:J.n"tí3. er: eó.E::d ~v2 . .::i.z.;-d5. y üiUer~e, :1 con l·JS ries-

g-os i:lherentes a ls c;ctividaC. O.e la r1ee:ociación O.e ::;ue se 

trute, en loe términos oue establezc~ el reel8n:ento rel~t~-

V0 11 

E:st e t el ~ya mencion;;.:d'? reglamento' ¡;ara la cl2..·E'·if'icaci.ón 0.(~ 

e~~res8s), üice en su artículo 2o. que: 

Le~~ cuotas. c .. :.ie :rivr el Seguro Cie Rie.sgos ele Trc::.:oa.jo deban 
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üagar los patrones se .::. SU C1::=t.Sé y 

gr¿,do de riec.,;".l en nor ciento· de la cuantíe. de 1.a cuo-ta 

legal ocrero pa~ron~l.que la propia. empresa deba enterar 

por el :nismo período en el Seguro de Invalidez, Vejez,Ce

santía en Ed:std Avanzad,;. y Muer-te, en los términos de 1a 

ley d,el Seguro Soci"Ll". (sic) 

Las cuotas establecidas para este tipo de seguro. ·son del 

3.75% y del 1..50% para !latrones y trabajadores, respecti

vamente. Ahora bien, 'como el criterio básico para defi."lir 

las cantidades a·paga.r para el se~..iro de riesgos de trabajo 

es que debe variar en relaci6n a la incidencia sinies.tral 

de cada empresa o rama de actividad, el reglamento para la 

cl!!.sificación ·de empresas no establece una cantidad o por

centaje fijo. 

El canitulo III de dicho reglamento establece una mecánica 

en l~ que hay que conceptualizar y esti:nar el porcentaje o 

el número de veces en que Puede presentarse un riesgo de tra

bajo-, en las cinco clases que establece· para clasificar al 

total de las empresas; dicha mecánica opera de la siguiente 

manera: 

Como ya se ·señaló ·antes, la . -. a::; 1gnac io r.:. ele u."18. 
0 

cla-se deter--

minada a una empresa se nará de a.cuerdo a los estudios a_ue 

realice la dependencia técnica responsa~le de la clasifica

ción de empresas y. determinación del grado de riesgo. En fun

ción de los resultados 'que dichos estudios arrojen se esta

blece una cantidad estima~a como el producto de l~s Índices 

de frecuencia (If) -por los índices de. gravedad (Ig), como se 

ve en las siguientes tablas: (ver anexo l) 
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Según estas, a cada¡ g:..-ado de riesgo representado por los 

Índices de frecuencia y de ~ravedad, corresponde un por-

centaj e que representa_ la primR. a; pagar en cada una de las 

cinco clases: así el nromedio de la clase I es del 5.00, 

el de la clase II es del 15.00, etc. ~s decir, es e1 por~ 

centaje que se deberá nagar sobre el total que ~e haya 

aportado para -el seguro de invalidez, vejez, cesantía en 

edad avanzada y muerte. 

Sin embargo, para tener una noción más precisa de las can

tidades y porcentajes que destina el IL:SS para la atención 

de los riesgos üe trabajo (no obstante ponderar a ésta 

como una de sus funciones primordiales), es interesante 

hacer una com:oaraci6n entre lu:.s diferentes cotizaciones 

que se establecen para los diferentes tipos de seguro oue 

el Ili:SS presta.- Veamos: 

Para el seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avan

zada y muerte los porcentajes de cotización son del 3.75~ 

y del l.50~ para patrones y trabajadores, sobre el salario 

de cotización (salarios por cuota diaria); el se~-uro de 

riesgos de trabajo (se vi6) es variable; para el seguz-o de 

enfermedades y maj;ernidad es del _ 5. 625~; po:::-a los patrones 

y del. 2.250% para los trabajadores sobre el mismo sala

rio base; finalmente, para el seguro de guarderías es de1 

lfo sobre e1 salario. 

Al parecer el seguro de guarderías es al que se destinan 

la menor cuantía de las cuoi;as, sin embargo (como puede_. 

verse en las tab¡as áe determinación ·de "_grados .de riesgo-), 

solamente en la clase V se rebasa el 3. 75-i> de seguÍ-o: de 

invalidez, vejez y cesantía, al destinar el 125.0% de éste, 

o bien en el grado 60 de la clase IV en el que se esta=--_ 
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--blece el 100%. 

~s decir, sólo en estos dos casos es en los que se desti

na un alto porcentaje para el seguro de riesgos de traba

jo, pero siempre menor al de enfer.~edades y maternidad, e 

incluso en algunos casos menor al seguro de E"~arder{as, 

corno en el caso de la clase I en el que el porcentaje es 

sólo del 5¡{, del 3. 7 5 original • 

.En reswnen, el Ili:SS narte de. ~.1.a 1.Jrganizai;:ión técnica y · ·. 

e.dministrativa de la~ .. eopres::?.s, :sin·,que .exü;~a·· en• ella la 

~edi~ciÓ~ de una práctica médica concreta.que garantice 

la salud en el trabajo, es decir prevalece el criterio de 

eficiencia, rendimiento; rentc.bilids.d, etc. El seguro de 

un seguro que garantiza :fuerza. lahoral, en condiciones ap-

tas para el trabajo, puesta al servicio de los patrones. 

F~ra constatar ésta afir!Il2-ción vease el segundo párrafo 

del artículo 31 del ~eglarnento de ClasificaciSn de 3mnre-

sas del año de 1981; 

" El Consejo Técnico r:odrá conferir, en .lo conducente, a 

los titulares de las Delegaciones las atribuciones y fa-

t'cnica resuonsable de la clasificación de enrresas y de

terrnin'.3.c.ión de grado de riesgo". 

En ninguna ~arte del re¿lamento se d:i.ce que entidad, 9er

sona o grupo confor:nan la lla!!lada "6.e~1enC..e:-.:.ci.a técnica."., 

la da por sent2.r?.a y se a!Jel3 a ella. com.:) i::.c:.rte fu.niamen

t'.3.l de los criterios y normas a_ue ::is_.--i de rs~ir el s egu-

rQ d.e riesgo~ d.e i;r.s.cajo; ta.m-poco ¿tefine a_u.e :furiciones y 

facultz.;.des 2e delegarÚ..>i. en lo relati".To a la clasi1icación 
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de err.~resr~ s. y· de:: crr.1i.!13.c iÓn a.e ..!..os di~-c into~ [T8-6o~ Ce ri es

go, a::.-í comv l&~ regla~ -para ~u co:!tro1. 

Un hec!10 :iue cj'2::1nlii:i~r:... es-:~ :?.firmaciÓn lo constituye el . 
r:rtecla~:€·~; .. c ele c:2-~if~-':'!;.--';·:i5r: ~é !~=:~rez::Msº Cel 2S- de _:.r._ero 

de l<;:64, él cuul dice e..::.:. sv a.'.!:"'tÍculo ~uin-rO': 

"I.e clz:si::'ic:;::ci.Jn úe e:;.:-.r•;-82.2, :::.si con·,;. e:_ aur.:er:."!:o o re--

-:..1._1cci)n C.~ lo~ ir:-::::..C..os :.:.:e- rie:..:;;·) y pri;?:?.s c:>rres!•ond..ientes 

q_ue el I:1~-cituto se.?.:e_2..e en los término~ d€l ar'tíc~tlc ll, 

será_"".i dicta:riir::::.Cas !J01."" t.:..~e. Corr,;j_s-ión ~écnicz. desi&nacia por 

el Co~sejo Técnico del Instituto, a ~ropos~cid~ del Direc-

to y G e:ier~-l, e ini; er.r2..dé. ~1or 1:.!'1 ir.!ce:nie.I'W e:--.. ~-Er;u .. ri6.a.C..:-: un 

méd.ico esnE::ci:;..2.i~.-:.s: e:·.:. C.iEiene :..!'ld-us-r.Yial, o--c~c e:n. meC:ici-

Ins¡:;i t~i.."!;O ••• º 

Co~o nueCe C:J!:"¡~2.re.rse 
, 

!!:S:..~ de 

Cuando ~n~e~~a nace~lo, e~ I~ 3~ se ~~i~~ el VElo neu1ral 

ra= ~uErz~ de t~a~~jo ~~r2 los ~atro~es, s~n en~r~r en 

conflicto c~n ellos. 

~uy clt~~·o -:J·:lrque la le~,, del I:::SS eE la concrtción ci.e lF:. 

:fuerzc. ée ~r~·1.bs..jo c,~mo r:ierca..-icía; Yea.~e :p~r qué. 



(62) 

Dice la ley del I11SS en su artículo 65.: 

" El asegurado que sufra un riesgo de ~rabajo tiene dere-

cho a las siguientes prest~ciones en dinero: 

I. Si lo inca~acita ~ara trabajar·recibirá mientras dure 

la in..~abilitación, el ciento por ciento de su salario, sin 

que pueda exceder del máximo del grupo en el que estuviese 

inscrito ( ••• ) 

El goce de este subsidio se o.torgará al asegurado entre 

tanto no se declare que se encuentra capacitado para ~ra

ba jar, o bien se.declare la incapacidad permar..ente parcial 

o total, en los términos del reglamento respectivo; 

II. Al ser declarada la incapacidad permanente total del 

asegurado, éste recibir~ una pensión mensual de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

SALARIO DIA-'UO 
~.EHS.ION 

GRUPO !\!AS DE PE<ür.LEDIO HASTA :.i.EHSUAL 

M :$ $ Ll.5.00 $ 50:00 ~ lOB0.00 

N 50.00 60.00 70.00 1440.00 

o 10.00 75.00 80.00 l800.00 

p 80.00 90.00. 100.00 2025.00 

R 100.00 115.00 130.00 2587 .50 

s l30.00 150.00 170.00 3375.00 

·.r 170.00 195.00 220.00 4095.00 

u 220.00 250.00 280.00 5250.00 

w 280.00 . . . . . . . . . . . . . . ........ 

Esta tabla de valuación ejem~lifica claramente cuál es el 

concepto aue el :¡:¡,:::;s tiene d.e la vida d.al. trói·oe.jad0r, a 1.a 

cual. se definirá si vale más o vale menos. 

Es, en suma, la real valoración de lo que cuesta la capa-
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--cid::!d -productiv<=. óel h0nú::;r&, porou.e éf:.ta es cu~"ti-

ficade. er: razón de 1o qu.e cuesta man"Lenerla ac"Giva; no se 

habla de "..l!1 ~Er ~u~ano co~o "tal, sino de lo ~u~ cuesva el 

z:-.c!"_"teni:aiant..o ::e s:t.:. fuer~?. de t:Y2:c~jc. 

Ta ~Jid:z. d'?l t:r:?..-ua.~~6.()r ::~ dc"ter:r-.ir.:.E:.. (Ce acuerdo cor. ésta 

ley) clar2.:?!ent e ccrr:c i.::_y;? :':1é-=--ce.r.:.cía c_ue coste.re? .. más o cos

t~rá r:1en0z en· t2.n:to se8. m&s e rnenoe Útil, ya que s& paga

r:f!"! c=:ntia~~e~ ñi.:f~re:--_-::.es a grupos d:..ferentes de trabaja

dores, no ircaorta.n::!o oue !l.P..ya.n sui'rido un mismo tipo_ de 

De ab.i el carcicter efectivo cie 1.8.- ley: se trata de igu.a-

lz~ a los ho~G~es no e~ cua.~to al valor in~rínseco üe su 

nrc~ia vid.S:., s i:-io 0ue se les if"'J8..l2. de. z.cl;..er6.o a lo que 

c_a.d&. ser hu_rt!~no, en lo inQ.j_-o:ri.'5.uzl, cucE:"-ta nco:-:.nraru. 

La Yiá.a :!11...<..TI!c--n::=.~ _:;a:t'~ lé.. lE.J .. C..e~ ~~·.5·S 1 ~e :fu..."'1.¿8 y comien-

za en su valo.:-- ·:r:onet~ri.:>, o E.ea en una relación ó.irecta 

con su canacidad de p=0ducci5n. 
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EL n;ss cor.ro UNA Ii.fSTITuGION DEL J::3TADO. 

Sí, como se ha intentado dejar claro, 
de Trabajo es el punto central de 

el Seguro de Rie~gos 
la ore~~iz~ción mé-

dico-administrntiva del I!•'SS, existe en consecuencia, una 

relación directa entre ese peque~o espacio de la Institu-

ci6n con una de las fu.."1.cion¡oe :,:S:::::i.cas del .l!;st2do (la manu

tención de la :fuerza de tró'.bajo), y que ejeoplifiCc• de una 

manera muy concreta los ~rinci~~l~s carac~eres de éste. 

Una reflexión en estos términós sobre el .E:stado, y hecha 

a través de una instituci.:5n como el r:,:ss, debe 2.bordarlo 

como la existencia social del capital, es decir como una 

forma especial de e~isLencia de é~te, que conjuntamente con 

la competencia, es el elemento esencial para l.a reproducción 

total del capital. 

Esto quiere decir que el Estado no es la forma "material" 

del capital co¡¡¡o fuerza dominante sino que es la expresión 

de su existencia socü•l; a t::-z:.-.-&s U.e ó.e~erminad.as acciones 

del Estado, dicha existe~cia social se recrea y se reprodu

ce, no solamente en términos cuantitativos del incremento 

de la plusvalía, sino reproduciendo y volviendo 8 poner en 

marcha al conjnnt'o d.c 1.as .fuerzas econó:aicas,. !7-01Íticas, 

ideológicas, etc. que hacen posible ·tal reproducción. A tra

vés de una institución como el i::,:ss el Estad-:> desarrolla ~. 

de esas tantas funciones,· cajo la forrr:a de le. ad¡:¡inistra

Ci•Sn estatal, e:o ézta lR forma que revis·t;en las ?ctivida-

des del Instituto. ~s preciso dejar bien asent2d~ ésta ase

veración. El I!liSS no es todo el Est2.do ni una csra visible 



de éste: es U..'"la pé·.rte de l:-.s f'uncio:ne:: administrativo

burocrát'l.cas que c:rr •. cteriza.n a la administrEción pública. 

Est~blecido esto eE ~osible 'i.dentific~r sus acciones en el 

e~c:.ue:r.9 de cn.::tli;3is r::.ei l::~"tr.:..do que 2- continuE«CiÓn se pro-

pone, sin ~ue ello qaier¿ decir ~ue el Ik~S en sí mismo 

c~.:co el :;st["~d.c, y..::. :;uE ést?.s .st ~f-;:irodv.ct:-~ en roultiples es

pe:.cios. En todo c~~o, 12. a"C:roxi .. :ación pr.)pueeta se hace 

sólo :p:u-a la ubic2ción ciel Institu-co ó.e acuerdo a· los a:L--

canees de ést8 i~v~stigación. 

Para lograr rr.2 .. y~!"' ~·recis:i.ón., =:i:: e~targo, i"l&.y qut Ut::cir q_U.E: 

al n::: bl2.r e.e ls. :: orrr;a de ;croducc::.6n ca pi t:;i.lista nos estamos 

refiriendo al Cé~ital total de la soci6dad; el cuál, a tra

vés de lE acció!"_ ce 13.::= ,.;_::Jidc.des i..YJ.clividu"°leE'. de c2pital, 

gen~ra el ~~oc e~.o y l6.. formE a e !Jroó..uccióm: t.ssB. media de· 

g2..nanci::::i; te.se. de plusvalor, er. sÍ11.te::-is, le..s llamadas ccn-

diciones meciias de producci6n. 

En co~secuenci~, el análisis del movimie~to social total 

de:L c:=.:pital no puede !1.e.cerse ~ "tra.vé:= de cc..d& ll.Y'1iñ8_d in--

6.iYidu8.l, sino que es &. 1:ravé~ ae los resulL~~u; .., - ..;_ 
.,L(;.t. .J..-,¡.-

teracción entre ellas a:r-roje; es ~jor meé.ic ae l2. competen

cia c'5!!<o el c"'ri.tal, co~co tote.lid':!.á, cobra vida. 

La pri::ier:;o. reflexión imp:::irtente er-. nuestro anilisis sobre 

el 3stado es c:ue, j-usta~ente, en el r:.o!!l.ento de la c·:nnpe"ten

cia se -prodt;..ce U..."'lf'._ rup~uréi eEtre. los intereses e$pecífi-

cos de c~da unid::~:: de c~~pitf-1.1 y las nece.Eide.des o condicio

neE" f:°eners..les pa:r·:.2 l'- ·2:·:is¡;encie total del capital. 

11 En consecuencia, el c~pi~~l no ruede generar e~clusiva-

mente a ¡:ravés Ce l.::··=· mú.ltir,les ur ... id~O.es que lo integran, 

l? n8turalez~ social necesaria ~az·a su existencia. SE re--
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--o.uiere de una institución especial. que ~o esté sujeta a 

las limitaciones del. proDio capital., de una institución 

cuyos actos no estén determinados 21:sí por l.o. necesidad de 

~roducir ylusvalor, una institución que es especial en el 

sentido de est8.r 'junto a l::i. burguesía y al margen de ella• 

" 13 

De acuerdo ci. esto, la atribución "esnecial" del· i!;st2.do es 

la de crear o garantizar aquella "w_.;.turaleza social" nece-

:::::-.:::-i::-. p::-.re. J.;;; Pxi.stenc:ie. del cFpital. J!;l Estado no "-Ctúa 

sóio de acuerdo a simples criterios de racionalidad econó

mica. 11:8s bien su accíón estará orientade. a rer.rod·_,cir y 

recrear l2s condiciones generales de vida, en fu.nci5n de 

las necesidades totales del ca~ital. 

Esto en reali.clad es a.sí p·.)rque el -nroceso de acumulación 

del cauital defende de la acción de fuerzas sociales ~ue 

se articulan e imponen intereses objetivos en la ~.snuten-

ción del. orden socia.l; es, en síntesis, el orden:;;.miento 

f'lu-:.cionc.l de és"t8 •m contra de los intereses estrechos y em

pírica.mente divergentes de l.os distintos capitales indi--

viduales. 

En este sentido, el Estado rebasa ampliamente el ámbito de 

las :funciones estric"tamente económicas; al actuar en contra 

de los intereses estrechos de los capitales individuales, 

se establece como el ~oder institucionalizado, pero no fren

te al capital como un to.do, sino ampliando y liberando el 

interés total de la clase a la cuél sirve. De ésta manera 

el Estado es la expresión política, formal y sobre todo 

consciente de la burguesía. 

En este contexto la actividad estatal c:ibr::c • .. .tna m"'yor im

·nortancia Y debe .ser analizada a le. luz de l'3.S funciones 
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cada vez más d iversificad::.s que el Estado ll!:'Va adelante: 

aquellos tipos de trobajo nue no crean directamente ~lus

vs.1or pero que, no u'cst"?.nte, ~.on absolutamente !lecss::.r·ios 

par<·. la acl..lmulación ,~_el c:::pital • 

••• "En términos O.e los prerre'luisitos y la estabilidad fun

cionales del ca ni t;al en su int egrici::-cd, los incrementos del 

trabajo concreto (en controste con el o_ue produce :plusva-

lor) resultan ser muy imp·orta.-".ltes. Los ·rec:uerimientos pa

r2 la mantención del sistemz. se mul.tiplic2.n en el. proceso 

er.. el cuil la producción se ::i.ece :nás social :¡ de;j2. de ser 

m:mej2-.da exclusiv:;mente por rr:edi0 del ll!erc2dg. Ls comple

jid-:>.d e interdenenci.e!1.cia de '..l.n sistema de :r·roducci.5n más 

•social' solo pueden ser con-r;roladas por xedio O.el traba-

jo concreto ••• " 19 

De acuerdo a est·e razoDailiiento la creciente am:;-litwi de 

nuevos sectores que intervienen en loe prod~tcci.Sn sin e.por-

tar mecanismos cvncretos de acUUlulaci.-Sn, e::::~¿n e~-cructu--

ralmente ligados e. ella, sin que necess.riamente se rijan 

por las "leye~ del mercado". Zs decir no son dirActamente 

unidades de capital, pero éstas no existirían sin su fun--

cionarniento. 

Reconociendo que una de las funciones más i:nportantes del 

Estado es la de asegurar la reproducción total de los ca-

pi tales, es posible identificar determinadas tareas o tra

bajos concretos que no producen directamente plusvalor. 

Estos se presentan bajo la forma de la 11.amada "infraes

tructura" la cuál se diferencia del capital que opera en el 

proceso de acumulación no ta..".lto por sus atribuciones ma-

tario.les, sino por la. forma en aue se utiliza. 

Este capital (la infraestructura) no es utilizado para 
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incremebtar el. pl.usval.or y reconvertir· en capit9.l a una 

parte de éste; su utilizaci6n está determinada por la cre

ación de valores de uso concretos. 

Bajo 1a inisma lógica en la que el Estado crea J.a serie de 

prerrequisitos para la producci·5n, genera a 12. vez una se

rie de procesos que no están directamente operados sobre 

una base capitalista, es decir que ere'- cierto tipo de "mer

cancías" generales para el uso total Qe los c~pit~listas. 

Crea valores de uso y no valores de cambio por medio de una 

serie de ins-t i tuc ione~ .Y recurso!:> iuU.it:i !~erJ.tiaül1;:;ti tt cual--

quier proceso productivo: calles, sistenktS de comunica

ción, instituciones educativas, sistemas de salud, etc. 

La principal carE>-cterística de l'.)s é'.:·.::tos o. inversi;)nes es

tatales es que se preeent.~:-. como "mercancías de uso gene-

ral"; dicha.s mercancías son el res'-<l te'.d.o de los ingresos 

que el Estado obtiene vía imnuestos, cuotas, etc., lo que 

quiere decir oue no existe un intercambio entre poosedores 

de mercancías, en el cuál un co~prador adquiere un valor y 

un vendedor reali~"'- su cL·.¡:iii;,.,_l. 

Así los gastos del Estado tienen una doble forma: en cuanto 

a su producción resultan rentables, pero no en cuanto a su 

utilización; por ésta razón ningún ca~ital los lleva a ca

bo. Al crear "mercancías" no directamente realizables en 

el mercado, el Estado las -pone a la "utilización general": 

" ••• los gastos en 'capi.'t2.l social' son aquellos que favore

cen la acumulación de los capitales privados. rec.emos dos 

ejemplos: por una parte, la seguridad socLü q_uo3 contribu

ye o. reducir los costos de r'=producción de la r·uerza de 'tra

bajo y, por otra, los proyectos de desarrollo industrial 

financiados por el Estado aue elevan la productiViQad üe 
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determinada cantidad de fuerza de trabajo. Estos desembol

sos no producen directa.mente plusvalor, pero de hecho ayu

d8.n e. los capitaliEtr'is _en su propósito de incremeatar el 

volumen total de '.)lusvalor y, por ello, son indirectamente 

productivos. Los 'gastos sociales' son aquellos desembol-

sos oue, como los destinados ~ l8. policía o a la asisten-

cia social, se reo_uieren -pa.ra mantener la armonía social ••• " 

20 

mula y reproduce, el proceso de producción ca:_:iitalista es 

antes que -nada un -proceso de consumo y desgas o:; e de l.'l. fuer

za. de trabnjo. 

En efecto, ••• "La característica esenciql del ,..receso de 

pr0ducc:i.Ó~ co..~i-calista . .:.:, que al mismo tiemr:>o que e.s U...YJ. 

proceso laboral, técnico, de producción dt bienes (valóres 

de uso), es un proceso de producción de valor (e::r.i;racción 

de plusvalía). El proceso laboral, así, no es más que un 

medio del proceso de valor;.zP..ni.,.)11 0.el ce.pi:t~l, que le i::rpo-

ne su lógica". 2l 

De acuerdo a esto, el proceso de trabajo como un proceso 

de consumo de fuer~a de trabajo y de la vida del trabaja--

dar: debe 8er analizado en función de las dif~r~ntes formas 

que asu.~a el proceso de producción, el cuál en Última ins~ 

t·,;.ncia determina las formas concretas en las que se da di

cho consumo, dada la relación directa que guarda el obrero 

con su medio y objeto de trabajo. 

Los diferentes y variados procesos de trabajo, entonces, 

crean patrones de desgaste físico .Y mental tan:bien diferen

tes. ¡fo obstani;e hay que sefi.alar a los procesos de trabajo 
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11"'88.das en la utilización de máquinas ·y herramientas como 

la forma predominante sobre la que descansa la producción 

capitalista; si bien coexisten con ella divérsos métodos y 

técnicas de producción (manu::actura,cooperación, etc.) es 

la utilización de máquinas .Y herramientas ls. que sinteti-

za e impohe modalidades a las demás} como consecuencia, 

es la producción maquinizad.a, el trabajo fabril, la que con

centra y !Cenera los princi!)ales riesgos y s.ccidentes que 

hR.cen del proceso capitalista una org:=.nización :_:¡atológi-

ca del trsbajo. 
" El trabajo con máquinas significa en términos generales 

un esfuerzo físico menor y consecuente:nente un e;c:st;) caló

rico más bajo. Sin embargo, al mismo tiempo que el esfuerzo 

físico se reduce, tambien la variedad de movimientos se 

restringe. Los movimientos diversificados son sustituídos 

por otros estereotipados y repetitivos. La movilidad del 

obrero en el espacio, asimismo, se circunscribe. Su queha

cer está ligado a la máquina y frente a ella se tiene QUe 

quEdar. "De p:i.l:l o sen·i;ado .r.ceni:.e a l1:< wd.qui..rw. .L'81:<l.i.:.:;a OJJE::i::a

ciones monótonas y repetitivas a alta velocidad. El resul

tado no puede ser más que un organismo, desgastandose en 

unas partes e hipertrofiandose en otras" 22 

Son varias las características que asume el proceso de tra

bajo dominado por ~1 uso de :náquinas y herramient01s. El pri

mero y más importante es la sustitución de la fuerza hu.-na

na por la fuerza motriz. "Dicha smstitución, implica a la 

vez, un.a fundamental divisiSn del tr'" baj·J o_ue descansa en 

una serie de tareas y actividades dispersas y aisladas, ha

ciendo del proceso una labor colectiva y un alejamiento Y··-
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desconocimiento, por parte del trabajador, del nroceso oo

tal; a partir de este momenóo, cada trabajador en lo indi

~riciu~l se inserta de mane~a es~ecífica al proceso en razón 

ele la i!'lteracción q'..le e:::tablezca con la tarea que desarro-

lle. 

La :náqv.i:na imnone los rit!!los, los tie:r:nos, etc. al tr:::,;;ajo 

:¡ el obrero solo puede guiar,, vigilar y ... rerificar s-....:.. r=.ar

cha, siendo és~e el mo:nento concreto en que se C.esgas"Ca, 

C!üilCUllit: y ~c.;a'"ué:!. la viüa üel tr2."o:::.jacior. i·tl eni:;rar en con

tacto con su objeto e instru:neni;o de tra·oajo, el obrero se 

convierte en 1...1-"'lZ.. "pieza" la más irrrporte.nt€, que pone en 

marcha el ~receso: e~ justa~ente ese instan~e, en el cu~l 

el trabajo maquinizado niega las co:ia.ici··)nee :ie seguridad, 

en la medida en que el tr:iCajador pie~de el cor11:;'.!"ol :r 1~. 

soberanía sobre su actividad, esté. com;:ileta.!:'.'e::rte s. merced 

de la máquina; el proceso está en m:oircha .Y no ~usde dete

nerse. Así, el trabajador se encuentra fren~e a un rie~go. 

O.el i:;raOaja.cior se ó.esgasi;a....-i.. 

Dicho desgaste, asi~ismo, es mayor por realizarse el tra

bajo en condiciones cad.a vez más antinaturales y ajenas al 

propio trabajador, ya que al perder éste el control, hay 

una ruptura entre su pensar y su actividad manual. 

El moderno nroceso de nroducción ca"Di talista es 'N?.tol6Eico 

~u~e'--~d:.,:e::.:::S,::C:,::a:::;n~s:,:a:=_.,:e:.:nc!.-..:un=a::::..._:b:.:a::::s..:e=-..:º:..:é:.:c=n:.:i::.:c:::;"::.ª''--'ª"-u=e=-a=J.:.:t=-e=r-=a=-=1:::2::.:.s=---=cc:o:.:n:.:o...-

diciones nr-:.tur2.lee de "trab.:i;jo ".f 2.U..rnenta los !: .. actores de 

ries.Po: es ade::i&.s u_"'l moño de e:i:fre:lt2~r y a.viular la resis

tenci~ de clD . .se Sel trabn;is.dor 1 8..1. n~rcializar el trc..bajo 

v Prrebatarle el con~rol v la ge~tión sobre ~ste. Por el~o 

'?l est1-tdio de la salud de los trE..ba:t.'3.dOY'E:S debe ~artir nreci-



(72) 

--samente del· momento en tJUa el traba ;iador se encuentra. en 

un riesgo, nor ser éste el esnacio que.concretiza las re-'

laciones de uoder y exnlotación. 

Esto es así, porque partiendo de ese momento concreto es 

p?sible decir que la patologÍ2. del tr"'-b"'-jO no se queda en 

la fábrica, o mvmento del deseaste de 12. actividad manual. 

En efecto, la explotacción, vista desde ést~ perspectiva, 

trasciende el espacio laboral, ya que con un cuer:,io hiper

trofiado, el obrero carg~ las consecQencias de éste en tn

dos lo demás espacios de su vida: su familia, su vida en co

munidad; en suma, su vida como clase. El modo de producción 

capitalista es, ante todo, un modo de vida en el cuál al 

trab~jador le toca la peor parte, es la manera de vivir en 

sociedad que 'Ciene ~ 

Visto así el problema, el desgaste obrero no se explica y 

resuelve solamente con la práctica médica; si las condi

ciones de trabajo no fueran sólo el medio para valorizar 

al capital mediante la explotación del trabajo humano. la 

salud y la vida del trabajador podríán modificarse-aumentan

do o mejorando otros aspectos de su vida como su consumo, 

sus horas de descanso, etc., pero estos tambien son parte 

del. despojo <lue el c:-:1,:pit::i.l ista h~.ce con el tr:=.be.j~dor.Pcr 

ello no basta con que éste haga su~as tales mejoras, es ne

cesario modificar radicalmente un tipo de trabajo, el ca~ 

pitalista, el cuál sólo puede existir a condición de con~ 

sumir a seres humanos:.lqs obreros. 

En este sentido, la existencia de una ley que "ree;ule" y 

"s2.ncione" a la salud del tra·oajador, sólo se explica como 

una acción del Estado despojada de cualquier otro criterio 
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p~rSi evaluarla que no see en términos de la más común, pre

C?-ris. y sustituible da las ::!ercancías. 

~sto no ~uiere decir que lSt ley se~ algo intrínsecamente 

m~lo, ni ~retende s~r un juicio moral. 

Es sim-plel.nente lr::. cqnst::-~t~.ción :f revelación ñe la:: contra.

dicciones cree_d:;=s por la ex::-lote.ción y que tienen q_ue ser 

necesariStmente llevad2.s al ulano de lo ideológico ·y jurídi-

co cor:?.o 1.a ex-p::-esi6n de laS relacione~ de dominación. 

Regrese:r,os ~-<hora 2.l plantea;n.iento inicial. 

La relaci5n que se señ::,16 rágii:,~s an·tes entre la tarea cen

trc<l Cel Insti-cuto ;/ su funci6n -total cvm::i. cins institución 

del Estado, está cl2..rament e expu.·~~te_ por él ;:;isrp.o: 

''Conviene recorOP.r ,..,_,P. el =e¿i...1.ro ?oci~l C::"!:!O 2!:: e:::-:ie!1:::.c 

en la actualió.2.d es una institución aue ~resu..pone el G.e-

so..rrollo de las estructt1ra~ eco::..5mic::·~s ci.el C:?.-p:i.tr:~li.~mo. ~u 

esencia !..~isma radica en el hecho <le sor u:r! réeim'2n !!1.eUi:u:.te 

inter.rie~en en la :for!!12. de ~r".:>ci..uccii::Sn C2..;Jit1:-:list:;2. -on:rero;:: 

~r e.m~res.:trios- t se irnnl~.ntz. -co::c un ~-iE ~ e~n·~ :.n·: !'::· e:::-_r;:-·.nt iz:.::.r 

8.l ~rao:?.jador y <t su fe,:nil:ic-. el cu:ió.2.do de 1::, s~.ht<i y el 

so-ore todo de los rie~:~o2 ir .... h.8rer1tes r::.l clese:::.reño de etts l~'

bores ••• " 23 

~sta co~,erecenci~ del Fro~io Instituto n~ óej~ lugar e du-

0.=!s: es U."!?. Institución 11 cread2." por e":!. ~:.~tado que tiene U....Y).fl. 

t 0·re'-~ mu:; concreta. : m::•.ntener e. los tr2.b;.jadores -~ resguc.r-

C.~ d.e "lo:: ric::::¿:oc ir.1..1.\.¡erentas :..•. suE le t .. "Jres", l~e:.sE: acci-·-

dente~ y rieseoe de trab~jo~ terea~=~us en l~ realidad, 
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Significa asegurar el mínimo de capacidad productiva a la 

fuerza de trabajo y ponerla al servicio total de los ca9i

talistas. Adicionalmente, su existencia y ucilización (en 

el contexto que se analiza) son sólo comprensibles por 

el beneficio que -;:iara el capital representa el aumento de 

la productividad de anuella; en el esa_uema propuesto pa.ra 

el análisis del Estado el Il'síSS rei;iresenta una de las fu..'1-

ciones administrativas de este, no es funcion ael ~s~ado 

garantizar la salud, sino como ya se dijo_ances, organizar 

y administrar los recursos y las instituciones que pres"ts.n 

servicios médicos. 

De esta manera, las inv.ersiones en organismos como el L,,;:,.s 

son no capitalistas en su forma: el criterio de valor de 

uso se deriva de los requerimientos de la acumulación del 

capital; de hecho la funcion relativa al plusvalor y el 

valor de uso de dichas inversiones se antagonizan. 

En síntesis, dado el doble carácter de este tipo de gas-

tos estatales, ellos sólo se explican por su coexistencia 

con la producción caryitalista. El problema a resolver en-. 

focad6 al objeto de este estudio: la salud de los trabaja

dore::, no es averiguar si el Estado va a poder "llenar" 

todos los espacios creados por el proceso de producción; 

en todo caso, este tipo de inversiones o acciones estata

les están operando ahí donde la producción ca~italista 

puede tener sus mayores cuestionamientos. 
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P2.r~· entenc:ier y ~naliza.r e los rieseos de tr3b2.jo c .. nno U..l"l 

ele::-:.ento inherente a la proCucción ca pi -calista, e~ necesa.

~io u'ti~0rlo::; En U..":.a c1illiet!Ei.Ón histórica al !J!"Op~o pro

ceso ciis !Jrodu.cción. 

Inutil e~., c::>¡:-~0 pretei:!de hc--cerl:> l2 .. 'Práctica méCica tré'..-

dicional, en:ioc2.rlos. sol.?.iEe:ite como "le. eerie C.e acciden

tes y-e~fermeda6es a loz q~e es~án expues~os loe ~rabaja

U.ur~s er: e2-. o..esem~;e?'~o de sus labores" . 

En efecto .• S{.1 como se he. 2ser-tado 2..nT.es, es el ~:!"'oceso de 

tr~bajo y el seto de trabajo el es~ac~o en el cucil la fuer

za de trabajo es consu~id2., :-:2:,r oue p::?rtir de es~os elemen

tos y de 2cuerd0 a lHs =oQ~lidades que los v~n canf~rn~n

do, pCi.r·:. ver cómo y por q1..lé se aefine 2. un. Rj_es.g-o de ir·~aba

jo. El punto ele ~artiC~. lo ::-.-=-~c8:. el :ni.s:no pe.:r·íocio ¿¡; e.l a_ue 

se fur.LdG. el I?, SS., como la únicf·. i:nstituciór:. q_'...lE. .::e 2;;:-ügc. 

el derecho de dirin.ir y sanci~~ar l~.s con~ic~0nes de salud 

y s~gLA..i·lU.éiU en el i;racaJo. 

Es en el año de 1943 cua.nC_o se e:.-·pide l::~ p:ci~er::. ·Le~ ?e-

deral del IMSS y es el ~eríodo de la llan1¿da 1'Sta~~ de 

industrialización de ¡,:éxico", 1940-l950; se i;npone u.n per

fil ecónomico basado en el i~pulso a las industrias ne Eás 

alto nivel· productivo: hidrocarburos, Emergía eléctrica, 

industria automotriz, ecc. 

Es decir, el trabajo fabril do~ina y se impone: hay un c~.m

Oio en le. composición y carác"terístic~.s ¿e lG.. í·uerza de 

trabajo, en raz6n d~recta de la mayor sofist~cBción del 

proceso de trabo.jo y sus técnicas. E:;~ con:;:-.ecuencia, el trél..-

b~jador sometido a los r~trnos, tie~pos y modalidades impues

tas por la nueve forma productiva, su:fre .:amcien un desgas

te físico y mental :nayor, ~orque la rel2.ción que establece 
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con su objeto de trabajo se realiza bajo condiciones más 

adversas, ajenas y antinaturales a él. 

Luego· entonces, hay que "asegurar y. proteger" la vida del 

trabajador de acuerdo al criterio del incremento de la pro

ductividad capitalista. 

Esta delimitaci6n histórica es absolutamente necesaria 

de. enunciar, pues de lo contrario es imposible t-ener cla

ridad acerca del sentido posterior que tendrá una legis--

da en funci6n de las condiciones que, durante y después de 

la década de los 40, impongan el capital y el Estado. 

Sólo explicando ésta relación de fuerzas es posible saber 

en base a que criterios se definirá la salud y la vida del 

trabajador; y cówo ~s~a es evaluad~ y calificada con rigu-

roso apego al proceso de trabajo y al propio régimen capi

_talista. 

A partir de las condiciones que ha venido imponiendo el 

ses), el IMSS como U."1.a parte de la función administrativa 

del Estado y como un factor que posibil~ta la reproducci6n 

de una parte de la sociedad, la fuerza de trabajo, define 

les en el trabajo" declaradas en el artículo 123 de la 

Constitución; es .en ésta obligación que se IJ18.TCa el Estaao 

en la que se funda y se justifican las funciones del Ins

tituto; por ello no es casualidad ni "acto de justicia so

cial" qu_e éste nazca precisamente en 1943 ya que, como se 

ha afirmado e intentado probar páginas antes, al II.iSS diri-

ge.sus servicios básicamente a aquél grupo de trabajado--

res directamente productivos: los obreros industriales. 
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El riesgo de tre.-bajo, en los términos y proposiciones de 

ésta investigación, debe ser analizado a la luz de las mo

dalidades que impone e1 proceso de trabajo. ~ste, sin em-

bergo, como un proceso contradictorio, es el resultado his

tórico de-un enfrent~miento entre clases sociales revelP-ll

do, por-tanto, la guerra desatada entre estas. En esa medi-

da el. riesgo de tra.b~jo a:parccc co:no u....~ punto ~e contra-

dicción entre los contendientes de la lucha. social; como 

ben comparecer. Para los fines de una investigación que 

aborde así nuestro objeto de estudio, se pro!'onen tres pla

nos de análisis· que hagan confluir al Estado, a los capi

talistas y a los obreros en él: 

1.o. Aspecto Jurídico-Formal. 

El marco y la ftindamentac iÓn legal que dan vida al DvIS::> 

están definidos en el artículo ·l23, fracción Xri • de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos !Lexicanos'~, el 

" Xrl. Los _-empresarios será"'!. ::-esponsables de 1.oz &.cci-

dentes y ).as enfermedades profesional.es de los trabajado-

res, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 

,;rabajo o.ue ejecut;eú; por l.o tan-to, l.cs p~tronos debf3rán 

pagar la indemnización correspondiente, segun que haya traí

do como consecuencia la muerte q simplemente incapacidad 

temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 

las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún 

en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un i~

termediario ••• " 

Apoya..~dose en la reglamentación de las relaciones de tra

bajo, las garantías sociales de éste no se refieren (para 
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el IMSS) a la ampliación o extensión de derechos o seguri

dad para cada trabajador en lo individual, o garantías so

ciales en abstracto; el Sistema de.Seguridad Social en Mé

xico, al definir sus acciones exclusivamente en el ámbito 

de los trabajadores de industria, lo que le interesa en rea

lidad asegurar es la continuidad y reproducción del pro-

ceso social total, de ahí la definición de "earantías so

ciales en el trabajo"; bajo ésta lógica, la prestación de 

servicios médicos sera dada sólo a condición de ~ue las 

personas se involucren en una relación de trabajo; es decir 

sólo a condicipn de encontrarse incorporado al proceso de 

producción y reproducción social, se ten--

drá acceao a los servicios de atencíón médica para la re

producción del pro~io trabajador. 

Sí y sólo sí se establece una relación de trabajo en la 

que se enfrenten capitalistas y obreros, es que la legis-

lación sobre la salud obrera en Méxiuo define a 1hos traba-

jadores como parte del proceso social, pero no como seres 

humanos con demandas y necesidades de salud, sino unica y 

exclusivamente como uno de los componentes del proceso de 

trabajo. 

Vistas así, las garantías sociales y la Seguridad Social 

revelan su propia contradicción interna: deben y tienen que 

referirse a hombres concretos, los obreros, pero al UQicar

los en la naturaleza y condiciones que los hacen tales (las 

relaciones sociales de pr9ducción) les niegan la validez 

intrínseca de su propia vida y les ubican solamente como 

la mercancía fuerza de trabajo. La igualdad entre los ha~-

bres an·te ].a ].ay se esfuma y ello:: ::~n ubi~ados -po~ ésta 

en los espacios que ocupan como miembros de una. clase social. 
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En el plano de las relaciones de poder y explotación, la 

ley se convierte en un mecanismo más para la dominación. 

2o. Condiciones impuestas por el Capital. 

Hemos dicJ:i:o que el porceso de r>:r . .:.'3 .. v.cci.Sn c;::.:;it·~· .. li.sta el 

uso de má,,uinas y herramientas, es 10· oue de;;ermína la f'orma 

de cosumo de la fuerzP- de trabajo y lo que ·genera un per

fil de desgaste de ell3.. ·i:;1 proceso de trabajo, asimismo, 

define las formas y modos en que cada trabajador se inserta 

en él: proceso de trabajo, tiempo de trabajo y acto de tra

bajo, siendo éste Últi~o justamente l~ interacción preci

sa entre el trab2.jdor y su objeto de trabajo. 

_t.~l cRpitalista, e!'! consecue"!'lci? .. , solo le interesa un traba

jado~ 11 sano" y en :nínin:ts condiciones precisameni;e en ese 

momento en el cuál se relacioru'l. con su objeto, o sea cuando 

el trabajador produce. Por tanto, al igual que en su rela

ción jurídico-formal sólo se le reconocerá el derecho a la 

atención médica a conaición ae ser productivo, y és~e ser~ 

el aspecto y el :nomento que determine que tipo de servicios 

se le prestaran al trabajador: cuando en su labor 9roductiva 

sufra un "riesgo•·. 

Así, la iiea del "acto de trabajo" (en la acepción antes 

dicha) debe ser considerada. como el ·eje central para la ex

plicación del riesgo de tr>'-bajo, ya que, tanto en la rela

ci6n jurídico-formal como en las condiciones i:npuestas por 

el capital, es el momento decisivo para determinar y def·i

nir a ls. salud ;r la vida del tr8.bajador. Es el acto de tra

bajo concreto lo biico que buscarán asegurar el capital Y 

el Estado; =i.segur'J.ndo este crucial momento se asegura a la 

vez el máximo rendimiento del trabajador y 1-a máxima ex--
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--tracción de plusvalía. 

3o. Demandas y necesidades de salud. 

Si l=i. ley y el capitalista condicionan el acceso a los ser

vicios de salud al hecho de ser trab:;,.jador productivo, tam

bien las necesidades objetivas de salud de los trabajado-

res serán supeditadas al riesgo en que se encuentre duran

te su acto de trabajo. 

Sí sólo se va a reconocer el derecho a encontrarse física 

y mentalmente apto para el momento en que se pare frente a 

la máquina, un torno o mueva una manivela, el resto de sus 

demandas de salud, se considerarán marginales. 

No exsite una. propuesta de salud (por parte de la Institu-

ción) global pe.re. los trabaj~d·.:)re:::?; no existe U.Vla elebora-

ción conceptual de lo que ella debe constituir, entendida 

como un necesario consumo calórico, rotación de los turnos 

de trabajo, alimentación auecuada al tipo de trabajo a de

sarrollar. etc. 

No existe, en suma, U.."1.a propuesta de salud total a la so

ciedad, lo cual de paso trasciende el ámbito de esta inves

tigación• y hace un cuestionamiento total a la Institución. 

Es precisamente en ésta comparecencia de los tres conten

dientes, en torno al acto de trabajo, cuando es posible de

cir qué es un riesgo de trabajo. Comencemos por lo que el 

propio IMSS declara: 

" Artículo 48. Riesgo de trabajo son los accidentes y en-

fermedades a que están expuestos los trabajadores en ejer

cicio o con motivo del trabajo. 

Artículo 49. Se considera accidente de trabajo toda lesión 
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orgánica o !Jertursación funcional, inmedi3ta o posterior; 

o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o coh 

motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiem

po en que ~e presente. 

Ta:nbien se c.>nsiderará accider.te de trabajo el que se pro

duzca. al trasladarse el tr~bajador directamente de su do-

micilio al lugar de trabajo, o de este a aquél. 

Artículo 50. Enfermedad de trabajo es todo estado patÓló-

gico derivado de la acción continuada de una ea.usa que ten

ga su origen o motivo en el trab~jo, o en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a ~restar sus servicios. 

En todo caso será.n enfermedades de trabajo las consignadas 

en la Ley Federal del Trabajo ••• " 2,: 

Si el acto de trabajo es la concreción de las relaciones 

de poder y explotación y el pre.ciso instante al que la. Ins

titución reduce las posibilidades de supervivencia del tra

bajador; el riesgo de tra.b:;;.jo como eventual daño ·físico, es 

para eJ. .instituto el único principio para la vida y la. sa

lud de aquél. 

De ésta manera, el riesgo va desde u..>J.a. lesión hasta la muer

te; así, solamente es reconocido como un riesgo o hecho 

consu:nado, y asociada unicamente al acto de trabajo concre

to. 

No existe un perfil patológico del trabajo a partir de la 

suma de elementos que lo componen como la humedad del cen

tro de trabajo; la existencia de gases o sustancias tóxi

cas_; etc., el riesgo (legalmente) sólo puede sobrevenir en 

el momento del contacto con la máquina, en el "ejercicio 

del .trabajo"; el 1.L.'1.ico elemento patóJ:ógico reconocido por 
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la ley es la relaci6n entre el hombre y la máquina. Así, 

lo que asegura la ley no es la corporiedad del trabajador: 

al anteponer ésta al uso de la máquina es ella la que tiene 

prio:¡:-ida.d, y al trabajador sólo se la aseeurará la mínima 

posibilidad( el rieseo) para su reincorporación al proceso 

de trabajo. 

La. o:tra. e.ara del r].ese;o es que en la ¡¡:¡edida en gu.e la Ins

titución prestará servicios ~ara la rehabilitación necesa-

ria, estos no son rl<?- 1Jará~tei:"' :p::-c .. v ... Güti.vo; ~Ii consecuencia, 

no ofrece un servicio para la manutención y salud integral 

del trabajador.Cuando""rehabiJ:ita" al trabajador lo hace 

de acuerdo al propio criterio capitalista: paJ:'a que se re

incorpore al'trabajo. 

Este ~U....'"'lque resulte- ev·iclente tiene gran significación para 

los trabajos que aborden el problema de la salud de los 

trabajadores. 

Una de las propuestas y conclusiones fundamentales de ésta 

investüi:ación es '!""' i:>l T'\QT'\O, 
1. ... -r:'---- Insi;i--

tuciones de s~lud, no v~eden ser sobreestima.das como el pro

blema a resolver, pues su tarea está perfectamente asocia

da la manera y al momento en que el trabajador se enferma 

y muere., Las actividades de las Instituciones 

de salud guardan una profunda relación con el acto de tra-

bajo y el riesgo de trabajo, y son estos los verdaderos 

espacios que han de ser cuestionados y cri~icadós.y no la 

forma de operar y administrar de las Inst±tuciones. 

"Así, la intervención del Estado en la reproducción del 

hombre, como fuerza de trabajo, se da como una respuesta a 

la crisis de mantenimiento y conservación de la misma, 

que se explica en funai.6n de los límites estructurales del 



salario. Pues si l~s exigencias del mantenimiento de los 

hombres como fuerza de trabajo sólo son reconocidas por el 

so.lario, de manera parcial e indirecta, entonces éste no 

permite adouirir tod8s las ;nerc~ncías necesarias para ello. 

La forma d.e salario indirecto pro·.reniente de 12.s 'transfe

rencias estatales, sin embargo, ocasiona una reducción del 

valor directo de la fuerza de trabajo y r·::>sibilite. así :=r.

tener reducidos los salarios con lo cual además indirecta-

mente aumentan las :f'.::\n:::u:1ci::..s de lo::: ca::!it~1i.~=d;;:;i::." 25 

Este enfori_ue es incorrect·:> :oues los gastos e inversiones 

es~atales (como decíamos e~ el capítulo ~nterior) no son 

ajenos 2..l proceso d.e tr.f!bajo mismo; una e:z.nlicaci6n com.:> 

la anterior resulta sim~lis~a y r~duccio~is~~, pues asoci; 

ción del cauital~ 

La función efec~iva de las 1nstituciones de salud nasa ne-

cesariamente -oor_el :nomer:.to de ccnsvmc de la :fi_t~rza de tra.-

ba;io, su des12:aste y mue:rte .• ·uGr" nn 

eumo productivo de ella. 
"La creacion de QlÍilicas y b.osvital8s y la fu.Dcivn de orga-

nismos como el :LI.'3S, responde a una forma co!'l.creta de ex

plQtación uel obrero y no a una propuesta o benevolencia 

del .Sstado pa.r2. d.ar a ellos una forma. de "consu:no indirec

to". Visto así sl nroble;na lo úníco que h<J.bría que hacer 

sería i:icrement2.r el consu::io del trabajador y construir más 

y mej·:>res hos-pi tales, con lo cuál se a.cabarían los confic-

tos e~ la sociedad. 

7 



La salud de los trabajadores, por otra parte, no es un 

problema "médico", es un problema eminentemente político. 

Como veíamos en el plano de la relación jurídico-formal y 

en capítulos anteriores, es el .c;st2.do a través del n:ss) 
quien sanciona y determina que decerá ser la salud del tra

bajador. Al !'·hacerse cargo" de ella, el Insti tuo releva y 

absuelve al patrón de toda responsabilidad de incluso ser 

el causante de la muerte del trabajador, al imponer las 

normas y reglas que han de segmi:~se en el proceso de_ traba

jo, en una Institución en la que "todos" participan ya no 

hay más responsabilidad para el que define las concliciones 

y modalidades del trabajo, ahora la ley se "encarga". 

Un organismo de la administración estatal como· el ILiSS cum

ple sus funciones en dos vertiente~ básicas. 

Como "administradora" atomiza y dispersa la lucha por la 

salud (como una lucha política primordialmente), al esta-

blecer condiciones y normas para la atención; de hecho, la 

p~estación de servicios esta plenamente jerarquizada y or

denada, no en razón de las necesidades de salud; ésta no se 

garantiza, sólo se dan servicios de "atención" de acUErdo 

a lo que la propia instituci6n determine. 

Como consecuencia de lo anterior, las demandas y necesida

des de salud son "Institucionalizadas", cree.ndo el rígido 

cdlntrol_ que caracteriza a esta situación: se establecen los 

cauces legales para encuadrar a dichas necesidades, y cual

quier otra forma de reclaJllO se invalida por estar "fuera de 

la Ley". 
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El cuestiona.miento el ca.pit9.lista y al Estado se enmascara 

-:'I ocupa su lug:ar la Institución bienhechora; en suma, la 

lucha de clases se desvanece. La lucha por la so:lud, como 

lucha política; es desnojada del sello de clase de quien 

sufre sus consecuencias: se transform2 en unB. sBr.ie de "ne

gociaciones", con el arbitrio supremo del Bstado, sólo éste 

(~. tr~.vés del !!!!SS.) sabr:i y d.ete:r":ni~:-.. r¿ qu~ T.iy.n ñ~ ~;:;11_:a. 

requerirá. el trabajador y cuándo y cómo ''.darsela". 

En síntesis, es a partir del Riesgo de 'l'raba,jo que debe ser 

estudiada la saiud de los tr9.bajadores, no porque lo diga 

el Instituto l;:exicé.IlO del Seguro Social, sino r>or ser el 

clases sociales y el grado r:táximo en que la vida del .pro

pio trabajador se consume. 
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Las.propuestas y conclusiones de este trabajo se fundamen

tan metodológicamente en una aproximación teórica del pro

ceso de trabajo, entendido éste como u...YJ. proceso de con

sumo de fuerza de trabajo. 

En efecto. Como se señaló en el capítulo II, el proceso 

capitalista de trabajo es, ante todo, un proceso de extrac

ción de plusvalía, que .asume 1as más diversa~ formo.s. 

Siendo esto así el estudio de la salud de los trabajadores 

debe -partir del mome~·Go e::;;pecÍ.fl.(;ü a11. qi.A.e C(:.d~ t~c.t::::.j~d.c.r 

es consumido productivamente como una mercancía; en este 

sentido las consideraciones legales del n1:ss en torno a la 

manut.!'lnción de la fuerz·a de trabajo, no atienden a las ca-· 

racterísticas históricas del proceso de trabajo. Lo que la 

Ley reconoce en un "Riesgo de Trabajo" es U...YJ. accidente o 

hecho consumado, pero no los condicionantes y componentes 

de dicho proceso. 

Como tambien se Vi.Ó en el capítulo III el Ili!SS parte de 

una organización y oró.e.ri.arnitaii.;ü t;~cr1icc-;:.dw:.:-:.i.et~:=.ti."'.r'J 0.1? 

las empresas (o procesos de trabajo), en rázón de su peli-

. grosidad e íncidencia siniestral; en función de tales gra

dos de peligrosidad cada empñesa pertenecerá a µn grupo es

pecífico, de acuerdo al cual pagará las cuoLati d8~ se~..u-o 

correspondiente. 

Sin embargo, en un proceso oue descansa en una serie de 

actividades paI!cializadas, hay di'r·ersos perfiles patológicos 

incluso al interior de un mismo proceso de trabajo, es de

cir que existen riesgos de trabajo diferentes. En consecuen

cia lo dispuesto por el IhiSS en cuanto a la clasificación 

de empresas por grado de rieseo no reconoce a los métodos, 

técnicas, etc. concretos en o con las cuáles el trabajo se 
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desarrolla, como las causas oii:·~-cr.as del. riesi:_:o. En tér-

minos más sencillos: reconoce un perfil patológico en el 

contacto o momen-.;o de -c.:intacto hombre-:::áquina, pero no es

necifíca en riue til'.'o de m?n.•.ling,; so!'l '"bsolutamente diferen

tes los r.ies~os a los c:;;.e están exl?uestos dos trabc:~jado::es, 

el ll!"tO "trabrajando con t.;.n to~no, ·; el otro con una rn.áq1J.inP~ 

com~u~arizaCa, por aj2llinlo. 

En la pro?uesto. de esta inYestigación el :no!!len"to de con-tac-
--- . - ........... _ ............. .-
c.L;.J..U~..L.·- ~ '-'V.,¡,V_, 

,_,..,,_...,,..,._ --
..... oJ'.J.;.- ......... ...,__. d.::l. 

~receso de t~3Dajo: la divisid~ del trabajo al interior de 

la fábrica; 1:=.s d.iverc._::.i:; ~ct:i."'ll'i-'""!ades :ie ·'.J_'U.e se compone el 

~ron~o ~receso; los ~itmos v tie~nos im~uestos ~0r éste; 

ls. presión de CP...-:-:2.t.'3.ces ~T su:=-er.risores 20Cre el pro-oio tra-

:nismo r:i.esg:) e:i los tr:?.."::<~.j ::>s de 1J2.n.da. r"'!.U·3 e~1. los t:raCajo~ 

a destajo) en suma, a l~s relnc±ones de poder concretRdas 

en la fábric2 o taller. 

lo pueden ser ex-plicatlas a T;;;.r"tir del acto üe !jra·oajo cor1~

creto y sus condicionantes; sólo esto permite e:·:nlicar l 0 ·_s 

so-histórica y socialmente condicionado. 

.......... _,.., ~ ....... 
·-v.u.'\,.. ......., ... 

En este mismo contexto· se exnli.can los diferentes nivele:: 

de atención Qel Instituto. Como se planteó en el capítu

lo II la forma de acceso al régimen del seguro oblig~to-

rio se esliablBce no en razón de l:ts concliciones de re.t:o o 

cotización, sino en razón a l~s diversas activi~ades o pro

cesos de tr:i.'o.:;:jo que i:n'.Jliquen "U.......,. nosible rieseo; en fu..."l"}.·

ción :3e é:;-t;e :::1 disfrut'= de los diferentes seguros y pre:>...:.. 
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-- taciones se jerarquiza. Por tanto el riesgo de trabajo 

como la forma de asegu.r3.r el :nínimo ·de la capa.cid8.d pro-

ductiva del hombre, ordena y delimita la ~rsst~ción de los 

servicios médicos. Vesase po:!:'<Jue: 

Como se vió en el análisis de los distintos norcentajes 

aportados por los patrones y los trabajadores, la distri

bución de ellos varía nor r.a:na y tiuo de seguro. En el caso 

del segurdi de enfermedades y maternid.ad, por e jerr.:plo, se 

destina.l'l. 1.os -por~entajee mZ:~ ::!.l"tos: l~ r:.uc '!,Uie:::'c dcci.T" 

que es el servicio más demandado en el L<:Ss. 

De esto se infiere que es a través de la segurid~J social 

cómo se está intentando resolver la creciente de:n~nda de 

atención médica en rr:éxico, que el Bsta.do ;ior sí sólo no 

podrí~ h~ccr; huy que rcco~da~ nuz el 3G[U.ro soci~l e3 

un.régimen originalmente or~anizado entre natrones y tra

bajadores para asegurar la urestación de servicios médi

cos a estos. 

Esto nermite lle?ar a dos conclusi~nes fundamentales: 

Primero, i:p.1e la enorme cant idqd de mexicanos Cl.ue el T:1'.SS 

dice nroteger (se habla de más de 30 millones) es muy 

cuestionable, ya que al pre2ta.r diversos tipos de seguro 

está en..~lcba!!do e:n. elles t~tc ~ l~ pcbleci.·Sn e.segu.re.d.a 

como a la benefic~aria. Sin embargo, recuerdese que la po

blación efectivamente afiliada (pag. 45) no llega a los 

5 millones; es ésta la uoblación que, con sus aportacio

nes, está sosteniendo al enorme aparato que es el :DtSS y 

posibilitando que otros millones de mexicanos accedan a 

los servicios médicos, 

Segundo, aue en lo aue se reí"iere a la aistribución de 

recursos y mecanismos para la atención de la demanda social 
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de S8.lud, ::.é:.::ico está siguiendo :práctica~cnte la miei::3. 

ri;.ta. ·~ue ot!"'-:JE' "!')2.Ízes: el recurrir e.. la segurid.a.d soci9.l 

c'5~o 1.::: f;;r:"!a idóne;:i ;¡e;_r~ resolverla ••• 

" Pocle.:::ios se:~!;.la.r ·qaís~~ C 1)!!"IO C!1ile .""-- Cubé:i., que actualmen-

go.:..en f·?Y'rr.:_~_ -n:=-incina.l ;'~"">r el er2.riü- ~ronorci,:>:!.an U.."'1. dere-

Pueden s e?:al:.=:.rse yaíses .;:.c~ue .. lmen.t e incius~riali z2i.C.vs, C•=>-

nen 'servici:J.2 nacions..le2 d~ s~.lud' de cobe:-cur-3. univerzal 

( ... ) 

lizados y en de~arrollo, ca?it~liet~s y 2~c~~lizt~~- el 

la:,rs.ble del 'l")r•)ce:=o "90lítico y eco~1.Ór:~ic0 ?::~r2_ lle~ar a lr.;. 

efectiva dis1::!"ibuci6n rio=. 10~ ::::::::--.tici0.:= !•ersona..te·s de .3alu6.. 

a i:;oda una ~v::·l~ci.--5n. ~n el c~-~2.o ele esva evol.uciór: es po-

sible ~ue hay~ des:i.~ualdc:.des temporales •)Ue fa.vor·ezCf!!'l a 

ciertos grupos en corn!°)aración con otros, nero así es la. 

índole del i:-'ro::;-re~c ::ocial ( ••• J" 26. 

Por otra narte, el nronio oeXto de l'1 ley '.i.;l n:ss: hace 

ex~lícite. lR i:n~o.si-Gilid8d "le ut1 di!3frute tot::..l :p2.ra cual

quier trabajador de los servicios y prestg_CÍ•'nes del I~s-

tit'.tto, al r:>con.:>cer riue la 2.mplitud de su cobertura será 

:;e..ul?.,t in::i., y en fu..-.-ició!1, ';JOr u..11. lz..do, ae 13.s "?OS ibili<.ut-

d ~s: ~co!'lÓr:.icc:.s '' cl~l ::iaís ~r de las dist i!'l.t.?.::: re-=iones, o 

:JVr una ~ven"t;·_·_al disposici5n Presidenci3.l. Sólo l.os tra--
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--bajadores definidos en el ~rtículo ll de la ley como su

jetos de aseguramiento ooli,!!,atori<b", obtendrán de inmedia

to todos los servicios. 

La estrechez y a:nbiguedad de tal disnosición niega el acce

so a 1.os servicios médicos a una gran cantidad de trabaja

dores y provoca la absoluta 1ndefinici6n de sus condicio-

nes de trabe.jo .. Al am"?2~0 de tL"'l fu.turo acceso y tL~:=. futi_t

ra reglamentación !JS.r~"· 1.os trabajadores no com;:::rendidos 

=c.C"1i"Y'l.i r.'l-.,; Nc..+~7"-i ,'\ --e--- ------:::.------7 el _Ee:"t==.d..o { 9.. tra-

vés del DiISS) deja de cumplir 1.a parte oue le corresponde 

en u11 organismo de representación tripartita, cuando no 

esté en más !JOSibilidad.es de incorpor2.r nuevos m.í.cleos de 

poblaci6n trabajadora. 

Es~o es mucho más r.atente en épocas Qe crisis como la ac-

tua.l, en la cual los gastos o inversiones estatales dis

minuyen a tal uunto que, (como ya fue an'..tllciado oficial.

mente) su -participaci·5n será en 1986 sólo del 5;~ del to-

de las instalil.ciones del pronio instituto en Septiembre 

del '85 hacen practica.mente imposible que la cobertura y 

ca-pacidad de atenci6n del n:ss se amplie en el corto pla-

zo. 

Otro aspecto a concluir y sin duda de gran significaci6n, 

es que la práctica médica. del I!•iSS traslada 1?.s relA.ciones 

de poder y dominaci6n oue se m2.rlifiescan en el proce¡oo de 

i;rabajo", al espacio jur{dico y legal que ha de norrnar y re

gular las demandas ;r necesidades ds. salud. 

En efecto, el uroceso canitalista de i;rabajo descansa en

tre otras cosas en una parcialización de actividades o tra-
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--ba j.::>s individU3.les generando, así, un ñesco::iocüniento 

del :-r.:ice::o total ;r uerfile:: "'.latol6gicos inñi·1idu"'-les. 

Al 8.nalizar el d.es{"aste de la fuerza de trabaj-:> a partir 

del -:o·:>Sible riesgo, se const&.ta el r.ec:!:Jo de ci_ue la reh8-

bilit8.ci~n y m:?.nutención física U.el CJ'S.:...Jaje..6.02 .. sólo &.:ten

derán a devolverle la caTJacidad m~nima nara reincornorarse 

al proceso. En co::1secuenciz., el "es"te.d.o de se.luC.." v::iti.:no 

del trc:.ba j?..dor estará det erni.na5.o Tior el trab:~ jo concre-

to r..ue dese,r~olle; al. ser des"?ojado del con.i;rol c-:t;.e :pued.e 

del co!"ltrol y la sobera!'!Íf:. sobre s'tA. propio cuer!)O :':' so":Jre 

su }')ro :;i2t s=:.l'U=i • .é.;stos co~o tales no im!Jorta.n, lo {L.viico 

0ua: im:oorta es ma.nte!J..er 2.c.uellos :ni.cm~~ lo~ oue ó..es~
rroll2_ su la.C:Jr. ::.i cue~u0 h.,.J.r::..a...Ylo s.S-~~~:3f8rn:a ~sí en ur~ 

obje'to de m22'!i~'"..1.la.ci6n, técnic8., •Jre~ati.va y "Grcc:u·_;tiva--

~ente de~errn~nado por y ps~a ~l tr~~;~jo. 
En este contexto no es ~osible éieiinir U-"1. :erI'il ·5.e salud 

cuan.t;ifice.ción del cuer~o hu...-nc.no, a~eCatz.rle al trab::t

jador la gestión sobre su ~area y sobre su cor~oriedad, le 

arse y curarse por sí mis:no. 

L:;;. "s::!.1.ud" (rná[!ic.'.3.. ~ale.Ora c.ue provoca en el hom·::tre la sen

saci 5n de bienestar),· es uno de· los ::iás gra_1"1.ó.es ::iito:.:: de 

la S•)Ciedad ca~i""G8.lista: la :;;;aluci, eni:;enüicia. cvrr.o la ma

ni::':'2st:=.ciÓn 1'Jlen~ de las cana.ciC.n.O.es fí'si.c.S!s, rcer.:.tales e 

intele~tuale2 del individuo no existe, lo que ex~ste en la 

m:=tno, n:--od.uct.:> ne lu interacción cotidiana con su ~~ciio ele 
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trabajo. De esta manera las directrice·s que tom:;i. la prác

tica médica hacen que las consecuencias físicas que carga 

el trabajador no se queden dentro de la fábrica; un cuer

no humano -"sanado" o atendido ·aajo estos l)rincipios es un 

cuerpo mutilado e imnosibilitado permanenoemente, que ya 

no tiene decisión sobre sí mismo ni soore sus 9otenciali

dades. Este es el -oroblema central de la 1:-.edicina practi

cada -por el n:tSs y el .,;unto má.s import~".l-te de la crítica 

que a ella puede hacerse. La ley del Il;:Ss es algo más que 

un marco jurídico que define las condiciones de atención 

m~dica: se ha convertido en el •1..".lico tescimonio social, 

moral y legal para defipir cómo, cuándo y por qué un hom

bre puede estar sano o enfermo, sin que él pueda o~inar 

nada. El traslado de las relaciones de poder antes aludi

do se concretiza en el propio texto de la ley, el cual 

sólo reconoce como válidas las necesidades de atención que 

la institución fije, riegando cuala_uier otra f~:::·-:;::•:. de :::-ecla

mo que cuestione las verdaderas causas sociales o_ue gene-

ran la enfermedad. 

Por otra parte, al definir su campo de acción y funciones 

en un ámbito determin3.dc por l2.s le.siones: inca-pa.cidades. 

etc. que un trabajador nueda si_¡frir, define a la vez el • 

verdadero contenido de la medicina rehabilita.dora. 

Esta no es una práctica. que conci'ca a un ser humano como 

tal, para la. reh"?.bilitación física el m!'ll que aqueja a. un 

hombre se circunscribe a·un brazo roto, un hÍeado afecta

do o una !lierna engangrenada; es, en s ínt es is, la oás des

!Jersonalizada, antihumana y cosi1icada de las relaciones 

que entre dos homt:res rui;>de establecerse ( rr.édico-paciente}, 

que se sustenta no en el valor o sentido intrínseco de la 



• 

1 
{93) 

propia 'Tiña, sino en U."la relación de poder en donde el mé

dico determina finalmente las características y consecuen

cin.s cel mal o enferme~a:i, de u.."la forma ajena a lo que el 

propio paciente sienta o r.ecesite. De esta manera la medi

cina deja de ser el ejercicio rrictico, profesional y éti

co que procure el 6.esenvolYimiento de la naturali;za hu,-n2.

na cantra su "contranaturs.leza" (la enfermedad), p;,:.ra con

vertir al p::lciant;e en el campo más reducido e insignifican

'te para 1~- experiencia c1ínic.?. 1 des:;¡oj8nd.~1::; ·ie ::;..,,c..::> sensa-

e iones ::- n-ec-:::; i.J.::tO es; s6lv el "cono e imienton médico es la 

única fuerza uniYersal caps.z cíe ó.evolverle al !:lo;z¡':re el 

bienestar oue demanda. 

En este sentido t3m!)oco ruede habl2.rse de tm perfil de sa

luá íntegro en el trabajador, ya aue lFt p=::!=~ic.~ mériice. 1el 

DitSS se care<.cteriza por res-.; i tuir al individuo el astric·ta

mente mÍ..'1i::io necesario -;:¡ara su reincor-;ioraci6n &. la acti

vidad productiva. 

En lo re.fer<;>n-t'" e¡_ las modificaciones y reform'?.s ::.echas al 

texto de l~ Ley desde su uromulgaci6n en 1943, la más 

sit;nificativa es, sin duda, lB. de 197 3, con la que se pre

tendió extendér el ámbito de cobertura 6.e J;o,_ ~ct:i:tución, 

ami;:ilj,,,ndo las nosibilidades de acceso al régimen C.eJ.. segt:.

ro soc.ial, sobre todo a ].os trabajadores del campo. 

Sin embargo, las 3diciones y mecanismos_ ~repuestos para tal 

fin plantean, a la vez, una serie de condiciomes y limitan

tes para tener derecho al disfrute de los servicios. Con 

la menciorni.d~ Ley de 1973 se ?rononía básicamente lograr 

J.a "exte:nói6n de la seguridad socia.J.", ju::-tificando su 9ro

p6zit0 en el hecho de que la Ley Federal del Trabajo, re-. 
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--conocía a otros tipos de trabajadores (ej. los traba

jadores a domicilio)corno trabajadores asalariados, "POr lo 

cual el n.:ss plante6 la incor"Doración de estos y otros 

g-runos de trabajadores de U..."la :nanera progresiva. La mecá

nica que debía seguir esta :forma á.e incorporación abria 

dos "Posibilidades: la llamada "incorporación voluntaria 

al régimen obligatorio", o ls. fijación de decretos :Presi

Ur,)nciales. Ambas uosibilidades, no obstante, no gara.."ltizan 

la extensión del sistema. 

En eiecco, como se sefialó en el capítulo II los trabaja~ 

dores que pueden ser incorporados al siscema (comu...'1.eros, 

ejidatarios, trabajadores domésticos, e-ce) deoen sacisfa

cer una serie de requisitos: pago de cuotas por adelanca

do, que su inscrinción sea solicitada ~or el patrón, etc. 

o bien esperar a las condiciones de acceso que fije el i!.je

cutivo. Estas dos posibilidades de satisfacer las crecien

tes demandas de atención médica se han convertido, paradó

jicamente, en una excusa uara su negación. 

Ve:!'daderamente,, Internretadas estas disuosiciones (a la 

manera oficial) con "estricto apego a derecho", las con-

diciones y posibilidadP-s de acceso existen; de eso ne hay 

duda ya que la propia ley lo señala; sin embargo tales 

disposiciones supeditan, por un le.do, a la disponibilidad 

o "benevolencia" del 'Patrón la inscripción del trabajador 

y, nor otro, subordinan y co~~rometen a estos a una even

tual disposición ?residencial· con l:oi.s modalidades y con

dicio=i2mientos que determine~ ¡,uevamente, es el absoluto 

noder Presidencial el aue determina. cómo, cuándo y dónde 

ha.brá servicios de salud. 

Dicho control, ejercido de por sí en los órrranos de direc-
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--ciJn y administración del instituto, se comnlementa al 

dirigirse direck1mente a los nropios dema."'.ldantes: la po-

aue coruo decíamos li--
ne·:.s arriba oue h< D"'rticip::ción e>0:tai;:ü ci.ent:ro de la. ins-

~itución h~ caido estrEpi~oea~ente. Luego, loE ~º~~bles 

decre"t;oS de incorrioració!l :ii;.ncr:. llee-ará._"1. y la inec~ip~ión 

~or la vía ~a~ron&l, u.enos. 

la acl:ninistr=.ció!l ~- dosi±'ic?.ción de los servicios médicos 

Gom::> T'~_¡2.::.e ve~ze e!'"'- la ~-=cv ~.:.12~ción d.e los a....7'.!°tec~d.entes 

fondo permanentíe para cub::-ir la2 pé?"'didas que crean en e1 

!)roceso dA tr-:=:."c::!.jo los acci.dentes .V e!"...fermedP .. d.es; y la ne-

cesaria inter-vención del "9oder in~1_i .. e~::-::..ntac.le a.el .esta.do 

en estas dispui;as. 

Analizad.as "tales carac-cerizacione.e ;(r e!lf'oquez aesde una 

"9ersnectiva, en rigor, hisi:6rica j;' sociológica, la conclt:.

sión más nrudente seria ia afirmación de que ias norma2 y 

esnacios que Y-eglament2.f'_ laz condiciones de trabajo no hc..n 

tenido modificacio!"les sus--ca;-_cial.es. O sea, b.:::.n mantenido 

una f~)rrna conc:re"t--?. de ~;;:ülo't2 ... ción y subordinación en el 
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'trabajo. No obstante los cambios exper.imentados en las 

t~cnicas de trabajo: inovaciones tecnológicas, reducci9n 

de la jornada de trabajo, e-r;c. el marco legal o_ue sancio

na e intenta adecuarse a ellos mantiene los :ni.s::::is :irin

cipios y l~s mis~~s ~eglas. 

L~ exis-;;encia actu8.l de 1.Lri o:::-denR-miento como la Ley del 

Ib1SS ne -t~ene :12.d:=. de "re'Tcluci.·)ne.rio 11 nt dt? 11 8Cto de ju.s-

ticia social". Es la reafirmación de l;:is caracteres que 

condiciones mínimas necesarias para su reproducción, des-

de antes incluso de la Revolución. 

Como puede advertirse en los dife.reute:s materiales con--

sultados para la presente.investigación, los organismos 

oficiales de salud (el IMSS básicame::-ite), son un resul-

tado de las formas y procesos de producción predominantes 

( P.l. P.studio 

de la institución médica a parcir de l~ ate~c~6n ~l ries-

go de trabajo), puede hacerse tal afirmación de una mane

ra un poco más clara. 

E1 IM~S es un claro ejemplo U.a oómo se s:Ln:teti.z::.......,_ º,..... ,,...., 

mismo lugar. y en una misma práctica terapeÚtica los mo

mento~ de producción social y_de reproducción de la fuer

za de trabajo; por ello el rr,;ss puede considerarse como un 

efectivo espacio de lucha de clases. ,,;sta explicación de 

la institución como elemento que coadyuva y posibilita es

te momento productivo-renroductivo se advierte en dos as

pectos. El primero, ya c,:L tado y reiterado, es el reí'erido 

a la atención médica circunscrita y subordinada al posible 
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ries~o; el segu..~do aspecto lo marcan los a.~os oe 1943 y 

de 1973, fechas en oue 12 leiislacidn en materia de acci

dentes de "l:!"'abajo sufre sus más im-yortantes m-::>C.ificacio-

~es. Ambo~ aspectos revelan una e3trecha re1ación ent~e 

servici·.)S de za.1.ud y p~oceso O.e traba.jo, porque dei;erminan,. 

en el urimer c&so, u..'1a m~ner-a de consumir productiv~menye 

a la fuerz:J.- de L.r·<>.oajo, y en el se¡:cu..-r¡do una reco::i'Josici6n 

de esta, que va siendo subsumida a las recon\i-err.:.io~es ~-: ::-!·.::

delo~ d~ ~~~~ul~ción ael capital; e~ la m~dida er- ~ue es

tos ado-:it=a._"1 !1.uevas caract-=::--ístic3.s, será diferer~:;e la for-

1:1a de consumo de 19. fue""za ce t:!"a.ba_jo. Ci té.I!lOS sólo dos 

fech3s no :Jorque eólo en o '] -cr2..vés de ell2 .. s nt;.e:.'!.2. inter

'9re-te.rse taJ.. fenó:neno, zi!'!::) ~or ser re;rresent;:;_;:_-.;iv?.~ e::. 

e.:::o::: t~.!.:minos del ob~ieto d.e e~tudio de es-ce tr~":;?..jo: l~:. 

Lev del IirlSS. 



CAPITULO 111 

De la determinación de los grados de riesgo 

Artículo 22. Las clases y sus grados de riesgo mínimo, medio y máximo, el pro
ducto de los índices de frecuencia y de gravedad, así como las primas corres· 
pendientes, se fijan en la tabla siguiente: 

TABLAS DE LOS PRODUCTOS DE LOS INDICES DE FRECUENCIA (lf) Y 
GRAVEDAD (lg) POR CLASES Y GRADOS DE RIESGO Y PRIMAS 

* El producto de los índices (lf x lg) se ponderó al millón con el objeto de hacer 
más fácil su lectura.y aplicación. 

PRIMAS EN PORCIENTOS 
PRODUCTO DE LOS 

GRADO DE INDICES (lf x lg} INFERIORES GRADO SUPERIORES 
RIESGO POR UN MILLON* AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

CLASE 1 

1 454 1.67 ,.., ..,...,.,.._ .... ,..,.. 
"- l IV .:> • ..:>..:> 

3 1 086 5.00 
4 1 368 6.67 
5 1 757 8.33 

CLASE 11 
4 1 368 6.67 
5 1 757 8.33 
6 2 146 10.00 
7 2 535 11.67 
8 2 924 13.33 
9 3 302 15.00 

10 3 667 16.67 
11 4 032 18.33 
12 4 397 20.00 
13 4 762 21.67 
14 5 127 23.33 



GRADO DE 
RIESGO 

11 
12 
13 
14 . 
15 
16 
17 
16 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

PRODUCTO DE LOS , ___ P_R_l_M_A_S~E_N_P_o_R_C~IE_N_T_o_s __ _ 

INDICES (lf x lg) INFERIORES 1 GRADO 1 SUPERIORES 
POR UN MILLON* AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

CLASE 111 

4032 18.33 
4 397 20.00 
4 762 21.67 
5127 23.33 
5676 25.00 
6073 26.67 
6470 28.33 
6867 30.00 
7264 31.67 
7 661 33.33 
8058 35.00 
8455 36.67 
8852 38.33 
9226 40.00 
9583 41.67 
9940 43.33 

10297 45.00 
10654 46.67 
11 011 48.33 
11 368 50.00 
11 725 51.67 
i2ü62 53.33 
12 439 55.00 
12 796 . 56.67 
13 153 58.33 
13 510 60.00 
13 867 61.67 



PRODUCTO DE LOS PRIMAS EN PORCIENTOS 
GRADO DE INDICES (lf x lg) 

RIESGO POR UN MILLON * 
INFERIORES 1 GRADO 1 SUPERIORES 

AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

CLASE IV 

30 11 368 50.00 
31 11 725 51.67 
32 12 082 53.33 
33 12 439 55.00 
34 12 796 56.57 
35 13 153 58.33 
36 13 510 60.00 
37 i3 867 61.67 
38 14 204 63.33 
39 14 540 65.00 
40 14 876 66.67 
41 15 212 68.33 
42 15 548 70.00 
43 15 884 71.67 
44 16220 73.33 
45 16 552 75.00 
46 16 940 76.67 
47 17 328 78.33 
48 17 716 Bo.oo 
49 18 104 81.67 
50 18 207 83.33 
51 18 565 85.00 
52 18 923 86.67 
53 19 281 88.33 
54 19 639 90.00 
55 19 997 91.67 
56 20 355 93.33 
57 20 713 95.00 
58 21 071 96.67 
59 21 429 98.33 
60 21 787 100.00 



GRADO DE 
RIESGO 

50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

PRIMAS EN PORCIENTOS PRODUCTO DE LOS 
1 N DICES ( 1 f x lg) 1--1 N_F_E_R_l_O_R_E_S_,_..,G_R_A_D_O_.--IS_U_P_E_R_IO_R_E_S 

POR UN MILLON* AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

18 207 
18 565 
18 923 
19 281 
19 639 
19 997 
20 355 
20 713 
21 071 
21 429 
21 787 
22 145 
22503 
22 861 
23 219 
23 577 
23 935 
24 293 
24 651 
25009 
25 367 
25 725 
26083 
26 441 
26 799 
26 810 
26870 
27278 
27686 
28094 
28502 
28 910 
29 318 
29726 
30 134 

CLASE V 
83.33 
85.00 
86.67 
88.33 
90.00 
91.67 
93.33 
95.00 
96.67 
98.33 

100.00 
101.67 
103.33 
105.00 
10667 
108.33 
110.00 
111.67 

. 113.33 
115.00 
116.67 
118.33 
120.00 
121.67 
123.33 

125.00 
126.67 
128.33 
130.00 
131.67 
133.33 
135.10 
136.67 
138.33 
140.00 

(continúa) 



GRADO DE 
RIESGO 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

PRODUCTO DE LOS PRIMAS EN PORCIENTOS 
1 N DICES (1 f X 19) 1-l-N_F_E_R-IO-.-R-ES--,.,-G_R_A_D_O~,-S-U_P_E_R_IO_R_E_S 

POR UN MILLON* AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

30 542 
30 950 
31 358 
31 766 
32 174 
32 582 
32 990 
33 398 
33 806 
34 214 
34 622 
35 030 
35 438 
35 846 
36 254 
36 662 

CLASE V 

141.67 
143.33 
145.00 
146.67 
148.33 
150.00 
151.67 
153.33 
155.00 
156.67 
158.33 
160.00 
161.67 
i63.33 
165.00 
166.67 
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